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Aprobación por el Pleno de las
Cortes de la Proposición de Ley de
saneamiento y depuración de las
aguas residuales de la Comunidad
Autónoma de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada el 23 de octu-
bre de 1997, ha aprobado la Proposición de Ley de saneamien-
to y depuración de las aguas residuales de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con el texto que se inserta a continuación. 

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dispuesto
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 23 de octubre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Ley de saneamiento y depuración
de las aguas residuales

de la Comunidad Autónoma de Aragón

PREAMBULO

1

La importancia tanto histórica como presente del agua en
la Comunidad Autónoma de Aragón no precisa de ningún tipo
de demostración. Es bien cierto que Aragón es hija del agua,
en cuanto que la redención de sus secanos por las obras hidráu-
licas desarrolladas, sobre todo, en este siglo, en cuanto hace re-
ferencia al aspecto cuantitativo, pero con rastros históricos en
tiempos bien remotos, ha hecho posible la colonización de
amplias partes de su territorio y hasta el mantenimiento en
condiciones de calidad de vida adecuadas de esa población en
los momentos actuales. Se ha desarrollado entre nosotros, así,
una cultura del agua vinculada primordialmente a la oferta del
producto para satisfacer la inequívoca demanda existente. Esa
es una política que sigue teniendo hoy plenamente su sentido,
como lo muestra un acontecimiento de importancia tan signi-
ficativa como lo es el acuerdo de las Cortes de Aragón que
recibe el nombre de Pacto del Agua.

Pero el signo de los tiempos hace que hoy deban equipa-
rarse las actuaciones que se realicen para incrementar la cali-
dad del recurso con las tradicionales que operan solamente so-
bre la cantidad. El agua pasa a ser considerada como un recur-
so limitado y vulnerable, cuya protección exige fomentar el
ahorro, la lucha contra la contaminación y, en su caso, el trata-
miento adecuado de las aguas residuales y de los lodos. La
Constitución española, y su decidida defensa de los recursos

naturales (art. 45.2), inicia un camino que alcanzará resonan-
cia singular con la promulgación de la Ley de Aguas de 1985,
en la que la calidad es uno de sus quicios básicos a resaltar,
junto con la práctica demanialización de las aguas y la impor-
tancia que tiene la planificación hidrológica. Fenómenos nor-
mativos posteriores —singularmente, el ordenamiento produ-
cido por las instituciones europeas—, realizados en plena
concordancia con los deseos que muestra la sociedad actual,
marcan la necesaria prosecución en un camino cuyas obliga-
ciones alcanzan a todas las Administraciones públicas, cada
una en su específico ámbito de responsabilidad.

De esta forma, cantidad y calidad del recurso se configuran,
en realidad, como aspectos complementarios de una misma rea-
lidad. Hoy no es posible entender en solitario las políticas de
abastecimiento, de utilización o de depuración de las aguas
residuales. El ciclo hidrológico impone una consideración con-
junta que, en caso contrario, amenazará con llevar al traste cual-
quier realización aislada, por bienintencionada que pueda apa-
recer, que sólo se manifieste en una de esas direcciones.

2

La presente Ley se enmarca claramente en las líneas gene-
rales que se han señalado en el punto precedente. Pretende
configurar el marco jurídico necesario para que pueda tener
lugar de una forma efectiva la depuración y saneamiento de las
aguas residuales en nuestra Comunidad Autónoma. La Ley de-
be ser entendida, entonces, como sucesora de los esfuerzos
normativos que sobre la calidad de las aguas contiene la Ley de
Aguas de 1985, pero, igualmente, como cumplimiento de las
prescripciones europeas que señalan finalidades, plazos, com-
promisos, etc., que cada una de las Administraciones públicas
españolas deberá cumplir dentro de su ámbito territorial y de
responsabilidad, y, asimismo, del Plan Nacional de Depuración
de Aguas Residuales aprobado en febrero de 1995.

Si el ciclo hidrológico es uno de los principios sustanciales
que sirve de fundamento a esta Ley, otro es el entendimiento
de la importancia que una red de instalaciones de depuración y
saneamiento debe tener dentro del proceso dinámico de la or-
denación del territorio de Aragón y de la política ambiental.
De ahí que la Ley se sitúe en la estela del marco jurídico de la
política ambiental y territorial de Aragón y que, al mismo
tiempo, utilice figuras planificadoras propias de ésta para con-
ducir el proceso de depuración efectivo de las aguas residuales
producidas en la Comunidad Autónoma.

La regulación del Plan Aragonés de Saneamiento y Depu-
ración y de los planes de zona es, así, una de las partes más
importantes de la Ley. Elaboración de los planes presidida por
las premisas de la transparencia y de la participación en ella de
Administraciones y usuarios, donde la perspectiva global y
ambiental proporcionada por la intervención del Consejo de
Ordenación del Territorio y del Consejo de Protección de la
Naturaleza contribuirán a una mejor defensa del interés gene-
ral y serán el elemento testigo y significativo de los seguros
benéficos efectos generales que mediante la ejecución de estos
Planes podrán conseguirse.

1. TEXTOS APROBADOS
1.1. Leyes

1.1.2. Proposiciones de Ley
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La Ley es consciente de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma y, al tiempo, del papel pri-
mordial que el ordenamiento jurídico básico reserva a los entes
locales para la depuración de las aguas residuales producidas
en sus términos municipales. Pero la Ley no ignora las escasas
posibilidades financieras con que éstos cuentan, lo que es cau-
sa de incertidumbres en el éxito de esa tarea y, desde luego, de
la necesidad de la coordinación interinstitucional para condu-
cir con buenos resultados el proceso de depuración y sanea-
miento.

Todas esas circunstancias hacen que se instauren fórmulas
de coordinación entre las diversas Administraciones responsa-
bles, presididas, fundamentalmente, por un principio de flexi-
bilidad que posibilite que en cada circunstancia se adopte la
solución técnica, organizativa y financiera que sea más ade-
cuada a la estructura municipal y de distribución de la pobla-
ción de las diversas áreas del territorio de Aragón.

4

Como instrumento organizativo específico de la Comuni-
dad Autónoma se crea una Junta de Saneamiento, que se defi-
ne jurídicamente como una entidad de derecho público. Se
acude a esta figura por pensar que reúne en sí misma las nece-
sarias condiciones de flexibilidad y agilidad, por un lado, y de
garantías jurídicas por otro. Ninguna potestad típica del poder
público se hurta a la aplicación del derecho administrativo y al
correspondiente control por la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, pero, por contra, se crea un instrumento apropiado
para la gestión de un régimen económico-financiero complejo
y para facilitar las necesarias relaciones de cooperación con los
distintos municipios de la Comunidad Autónoma.

La Junta de Saneamiento se incardina en el Departamento
que tenga atribuidas las competencias de medio ambiente en
lógica aplicación de uno de los principios sustantivos de esta
Ley. Las actuaciones que realice en el ámbito de la planifica-
ción de las instalaciones de depuración y saneamiento tendrán
que ser supervisadas, a su vez, por el Consejo de Ordenación
del Territorio.

No se pretende en modo alguno crear un puro instrumento
burocrático que sobrecargue la organización, ya de por sí sufi-
cientemente compleja, de la Administración autónoma. Al
contrario, se busca la simplificación y, al tiempo, la austeridad.
En ese sentido debe llamarse la atención sobre el papel básico
organizativo que el Director —y la Dirección del Agua— ten-
drá, mediante la presidencia efectiva de este órgano y, al tiem-
po, con la dirección de la estructura administrativa de la Comu-
nidad Autónoma que deberá atender al cumplimiento de las
propias competencias en la política de abastecimiento. De esta
forma se facilitará el cumplimiento de esa necesaria política de
coordinación que la unidad del ciclo hidrológico está inequí-
vocamente señalando.

Por otra parte, debe señalarse que en el Consejo de Direc-
ción de la Entidad que reúne las competencias sustanciales de
la misma participan la mayoría de los Departamentos de la
Comunidad Autónoma y una representación muy sustancial de
las entidades locales. Junto a ellos se prevé la representación
de la Administración del Estado, como signo y testigo de la
necesaria cooperación interadministrativa y, al tiempo, recono-
cimiento del carácter de cuencas intercomunitarias (Ebro y Jú-
car) en las que se integran las aguas aragonesas.

5

Por último, la Ley crea una figura tributaria denominada
canon de saneamiento que facilitará la financiación de la cons-
trucción, pero, sobre todo, del mantenimiento y explotación de
las redes e instalaciones de depuración y saneamiento. Se trata
de un tributo que deberá ser abonado por los usuarios de las
aguas; por ello, y desde este nuevo punto de vista, estamos ante
una forma más de participación del ciudadano en el cuidado y
protección medioambiental. Este hecho es un principio hoy
considerado como elemental en la gestión pública medioam-
biental, tal y como se viene configurando en los países euro-
peos de nuestro entorno y, también, en aquellas Comunidades
Autónomas españolas que ya realizan políticas sistemáticas y
coherentes de depuración y saneamiento. Por lo que la novedad
normativa aragonesa debe contemplarse inserta en ese proceso
de construcción ordinamental general y coherente con las pre-
misas seguidas en otros muchos lugares.

El canon indicado es también coherente y compatible con
el canon de vertido que, con un hecho imponible de más
amplia configuración, instaura la Ley de Aguas de 1985.

Pero la cooperación de los usuarios no se hace con olvido
de los necesarios matices que desde el punto de vista de la es-
tructura socioeconómica y poblacional deben establecerse. En
este sentido se llama la atención sobre la exención de pago que
se establece para los núcleos poblados de menos de cuatrocien-
tos habitantes y también sobre la exención de los usos agrarios
y ganaderos en determinadas circunstancias.

La instauración, por fin, de este canon se rodea de las sufi-
cientes precauciones normativas para que no pueda existir
nunca una doble tributación en relación con figuras semejan-
tes que puedan haber creado los municipios. De la misma
forma, la aplicación en el tiempo se configura de forma flexi-
ble y dilatada, para que las aportaciones económicas de los ciu-
dadanos se correspondan en todo momento con la aplicación
sucesiva de la política de depuración y saneamiento, pues no se
trata, meramente, de instaurar un instrumento recaudatorio
para las arcas públicas, sino, muy al contrario, de una figura
finalista, cuya gestión efectiva sólo tiene sentido en el marco
de la ejecución real de los compromisos que pretenden cum-
plirse mediante esta Ley.

6

En conclusión, una adecuada protección de la calidad de
las aguas exige someter los vertidos de las aguas residuales ur-
banas, previamente a su evacuación, a una serie de tratamien-
tos en instalaciones adecuadas, para limitar los efectos conta-
minantes de dichas aguas residuales, con el fin último de ga-
rantizar la protección del medio ambiente.

Con este objetivo, la Unión Europea aprobó la Directiva
91/271/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, sobre el tratamiento
de las aguas residuales urbanas, en la cual se establece que los
Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para
garantizar que dichas aguas son tratadas correctamente antes
de su vertido.

El Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, tiene por
objeto la transposición al ordenamiento interno español la
Directiva 91/271/CEE y, de acuerdo con la finalidad de pro-
tección del medio ambiente que constituye su objeto, el mismo
constituye legislación básica, dictada al amparo del artículo
149.1.23 de la Constitución. Esto quiere decir que la regula-
ción legislativa que puedan realizar las Comunidades Autóno-
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mas sobre esta materia debe respetar obligatoriamente estos
principios declarados básicos por el Estado. El citado Real De-
creto Ley ha sido desarrollado por el Real Decreto 509/1996,
de 15 de marzo.

En esta materia debe tenerse en cuenta tanto el marco
comunitario, cuyos objetivos son de aplicación obligatoria por
parte de los Estados miembros, como la normativa básica esta-
tal, sin olvidar que la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local señala como competencia de los municipios el trata-
miento de las aguas residuales. El Estatuto de Autonomía de
Aragón, conforme al texto reformado por la Ley Orgánica
5/1996, de 30 de diciembre, atribuye a la Comunidad Autóno-
ma, en su artículo 37.3, el desarrollo legislativo y la ejecución
de la legislación básica del Estado en materia de protección del
medio ambiente.

TITULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 1.— Objeto de la Ley.
Es objeto de esta Ley la regulación de la actividad de la

Administración de la Comunidad Autónoma sobre prevención
de la contaminación, saneamiento y depuración de las aguas
residuales de los municipios de Aragón. A esos efectos, la Ley:

a) establece los mecanismos de dirección, planificación y
ejecución mediante los cuales la Administración de la Comuni-
dad deberá propiciar el cumplimiento de las prescripciones del
ordenamiento jurídico sobre saneamiento y depuración, inclui-
das la normativa comunitaria y la legislación básica del Estado;

b) instaura un marco de cooperación entre la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma y las entidades locales a fin
de posibilitar el cumplimiento efectivo de las competencias
que la legislación vigente otorga a estas últimas;

c) crea un régimen económico-financiero específico, me-
diante el cual se podrán atender los gastos que para las Admi-
nistraciones públicas de la Comunidad Autónoma de Aragón
se deriven de la ejecución de sus competencias.

Artículo 2.— Ciclo hidrológico y ordenación del territorio.
1. La unidad del ciclo hidrológico, el tratamiento adecuado

de las aguas residuales y, en su caso, la reutilización y trata-
miento adecuado de los lodos serán los principios directivos
que guíen la actividad de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de saneamiento y depuración.

2. A esos efectos, la interrelación entre las políticas de aho-
rro, abastecimiento, de utilización y de depuración fundamen-
tará el desarrollo y ejecución del régimen jurídico regulado en
esta Ley y, singularmente, la confección de los instrumentos de
planificación previstos en su título primero.

3. El saneamiento y la depuración son medios para una
adecuada ordenación del territorio y política ambiental y, con-
siguientemente, la planificación a que esta Ley se refiere es
parte de la planificación territorial, debiendo ser coherente en
su contenido con el resto de los instrumentos de ordenación del
territorio.

4. Son de interés comunitario las obras y actuaciones rela-
tivas al saneamiento y a la depuración que realice la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.— De la cooperación entre las Administracio-
nes públicas.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma colabo-
rará con la Administración General del Estado y con las enti-

dades locales en el ejercicio de sus competencias sobre el sane-
amiento y depuración de aguas residuales.

2. Los convenios entre Administraciones serán el modo
natural de ejecución de las políticas de saneamiento y depura-
ción reguladas en esta Ley, sin perjuicio de la aplicación de
otras técnicas de colaboración.

Artículo 4.— Competencias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Es competencia de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón ejecutar por medio de los órganos que
determine esta Ley:

a) La elaboración y aprobación del Plan Aragonés de Sa-
neamiento y Depuración y de los planes de zona de saneamien-
to y depuración a los que se refiere el título primero de esta Ley.

b) La aprobación de los planes y proyectos de ejecución de
obras y de explotación de las instalaciones relativas al sanea-
miento y a la depuración.

c) La elaboración y aprobación de los planes y proyectos de
obras que vaya a ejecutar por sí misma, así como de aquellos
otros que se pretendan realizar en colaboración con las entida-
des locales cuando los convenios que se suscriban dispongan,
en su caso, esta obligación de la Administración de la
Comunidad Autónoma. 

d) La gestión del canon de saneamiento regulado en el títu-
lo tercero de la presente Ley, la inspección y, en los casos pre-
vistos en el artículo 46, la recaudación en período voluntario.

e) El control de los vertidos a las redes de colectores gene-
rales, estableciendo las limitaciones de caudal y contaminación
en función de las características de la red y de las instalaciones
de tratamiento, en el marco de las prescripciones básicas de la
normativa estatal.

f) La elaboración de programas de prevención de la conta-
minación.

g) Cualesquiera otras atribuciones que le correspondan por
determinación de esta Ley o del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 5.— Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales:
a) La redacción de planes y proyectos relativos a las obras

e instalaciones de saneamiento y depuración, dentro de las
prescripciones generales de la planificación de la Comunidad
Autónoma.

b) La gestión directa de dichas instalaciones, por sí mismas
o en unión de otras entidades locales, o la constitución o parti-
cipación en cualquier clase de organismo o empresa para ges-
tionarlas indirectamente, dentro de las posibilidades que prevé
la legislación de régimen local.

c) La contratación y ejecución de las obras que vayan a rea-
lizar por sí mismas, bien sea en ejercicio de competencia pro-
pia o por delegación, en su caso, de la Comunidad Autónoma.

2. Es de competencia municipal la prestación del servicio
de alcantarillado. Las entidades locales con relación al mismo
tienen las siguientes facultades:

a) La de planificarlo a través del instrumento de ordena-
ción urbana que especifique la legislación urbanística aplica-
ble. En todo caso, la planificación urbanística municipal debe-
rá ajustarse, en lo relativo al sistema colector y de vertido final,
a lo establecido en la planificación autonómica de saneamien-
to y depuración regulada en esta Ley. 

b) La construcción y mantenimiento de las redes de alcan-
tarillado.
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c) La aprobación de las tarifas o tasas del servicio de alcan-
tarillado y del resto de figuras tributarias relacionadas con la
depuración y saneamiento, en el marco del respeto a los prin-
cipios de compatibilidad establecidos en la presente Ley.

d) El control de vertidos a las redes municipales de alcan-
tarillado, dentro de lo que ordene la normativa básica estatal y
la de desarrollo aragonesa.

3. Según lo establecido por la legislación aplicable, las
entidades locales podrán delegar el ejercicio de sus competen-
cias sobre saneamiento y depuración en la Administración de
la Comunidad Autónoma.

Artículo 6.— Organización de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

1. El Gobierno de Aragón y el Departamento que tenga
atribuidas las competencias de medio ambiente ejercerán las
competencias sobre saneamiento y depuración de acuerdo con
lo señalado en la presente Ley.

2. Además de los órganos anteriores, y como instrumento
técnico destinado específicamente a la organización y presta-
ción del servicio de depuración y saneamiento, la Comunidad
Autónoma se dota de una Junta de Saneamiento, cuyo régimen
jurídico se regula en el título segundo de esta Ley.

TITULO PRIMERO
DE LA PLANIFICACIÓN SOBRE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Artículo 7.— Principios generales y naturaleza de la pla-
nificación.

1. La actuación que en relación con su competencia sobre
saneamiento y depuración realice la Administración de la Co-
munidad Autónoma estará sujeta a planificación.

2. Se establecen como instrumentos de planificación en es-
te ámbito el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración y los
planes de zona de saneamiento y depuración.

3. Los planes de saneamiento y depuración a que se refie-
re esta Ley tienen la naturaleza de directriz parcial sectorial,
según la tipología establecida por la Ley de Ordenación del
Territorio.

CAPITULO PRIMERO
DEL PLAN ARAGONÉS DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Artículo 8.— Objeto del Plan y ámbito temporal en el que
se desarrolla.

1. El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración tiene
como objeto:

a) Establecer los criterios generales y los objetivos de cali-
dad a cumplir en coherencia con la normativa y con el conte-
nido de los planes hidrológicos de cuenca aplicables.

b) Analizar los principales efectos ambientales.
c) Prever el marco general de financiación de las obras y

actuaciones a desarrollar en el período temporal de ejecución
del Plan.

d) Indicar los procedimientos y prioridades que permitan el
cumplimiento, en el territorio aragonés y en los plazos ade-
cuados, de lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea y
en la legislación básica del Estado.

2. El Plan fijará los objetivos de calidad a conseguir en los
distintos ámbitos territoriales a que se refiera, en coherencia
con los que figuren en los planes hidrológicos de cuenca apli-
cables.

3. El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración progra-
mará las actuaciones a desarrollar en un marco temporal que
abarcará hasta el año 2005, sin perjuicio de que a efectos sis-
temáticos se dividan las actuaciones a desarrollar en períodos
temporales más breves.

Artículo 9.— Elaboración.
1. El Plan será elaborado por la Junta de Saneamiento y

aprobado inicialmente por el Consejero que tenga atribuidas
las competencias de medio ambiente.

2. El Plan se someterá a informe del Consejo de Protección
de la Naturaleza y del Consejo de Ordenación del Territorio de
Aragón, debiendo velar este último especialmente por la cohe-
rencia entre el Plan y el resto de los instrumentos de ordena-
ción del territorio existentes. Tras su acuerdo, y previo anuncio
en el Boletín Oficial de Aragón, se abrirá un plazo de informa-
ción pública y audiencia a los ciudadanos, entidades locales y
personas jurídicas interesadas, por un plazo mínimo de un mes.

Artículo 10.— Aprobación definitiva.
1. El Gobierno de Aragón resolverá las alegaciones pre-

sentadas aprobando definitivamente el Plan. En caso de que, a
juicio del Consejero competente, el texto sufra modificaciones
sustanciales, deberá ser sometido, antes de la aprobación defi-
nitiva, a nuevos informes de los Consejos de Ordenación del
Territorio y de Protección de la Naturaleza.

2. Del acuerdo de aprobación del Plan se dará general co-
nocimiento mediante publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 11.— Actualización y revisión del Plan.
1. La Junta de Saneamiento procederá a una actualización

del Plan cada dos años, en función de las actividades realiza-
das y de los objetivos de calidad que vayan alcanzándose, y por
medio de su Presidente dará conocimiento de la actualización
a las Cortes de Aragón y a la Administración General del
Estado a los efectos que procedan. La actualización del Plan
podrá determinar también la actualización de los planes de
zona correspondientes cuando así sea procedente.

2. En caso de variación sustancial de los objetivos a cum-
plir, de los mecanismos de financiación a utilizar o del marco
jurídico existente que afecte de forma fundamental a su conte-
nido, deberá procederse a una revisión del Plan mediante el
mismo procedimiento seguido para su aprobación.

Artículo 12.— Zonas del territorio a efectos de gestión.
1. El Plan contendrá una división del territorio aragonés en

zonas de saneamiento y depuración. La división en zonas de-
berá responder a criterios objetivos, basados, fundamen-
talmente, en principios hídricos y de eficacia en la ejecución
de la depuración y saneamiento. Cada zona será objeto de un
plan de zona.

2. El Gobierno aragonés podrá variar la delimitación terri-
torial de las zonas que aparezcan en el Plan, cuando los crite-
rios indicados en el apartado anterior lo aconsejen, de acuerdo
con el procedimiento indicado en el artículo 11 y con el infor-
me previo de los ayuntamientos afectados.

Artículo 13.— Organización administrativa de las zonas.
1. En las zonas de saneamiento y depuración se asegurará

la existencia de las organizaciones administrativas que se pre-
cisen con los medios personales y materiales suficientes a
efectos de la gestión de las instalaciones y de la realización de
cualquier otra actividad necesaria para ello, sin perjuicio de la
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posibilidad de que alguno de los municipios o comarcas exis-
tentes pueda asumir directamente la gestión y mantenimiento
de las instalaciones de saneamiento y depuración ubicadas en
su término municipal.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma fomen-
tará la creación de mancomunidades municipales de servicios
con la finalidad de que las entidades locales de la zona partici-
pen y gestionen en común la depuración y saneamiento de sus
aguas residuales. A esos efectos, existirán ayudas técnicas y
económicas para la puesta en marcha y funcionamiento de
dichas mancomunidades.

3. También será posible la formación de consorcios, en los
que podrá participar la Administración de la Comunidad Autó-
noma. Estos consorcios podrán actuar tanto para la redacción
de los proyectos como para la construcción, gestión y mante-
nimiento de sus instalaciones.

4. Solamente en los supuestos en que por motivos técnicos
o económicos resulte inviable la aplicación de las técnicas an-
teriormente indicadas, asumirá directamente la Administración
de la Comunidad Autónoma la gestión de las instalaciones de
saneamiento y depuración. Los municipios delegarán el ejer-
cicio de sus competencias en la Administración de la Comuni-
dad o, en su caso, ésta se subrogará en ellas conforme a los cri-
terios establecidos en la legislación aplicable.

Artículo 14.— Efectos de la aprobación.
La aprobación del Plan Aragonés de Saneamiento y De-

puración tiene como efectos:
a) La vinculación de la actividad de la Administración de

la Comunidad Autónoma y de las entidades locales a lo que en
él se determine.

b) El comienzo de la elaboración de los planes de zona de
saneamiento y depuración, que deberán estar aprobados en los
plazos que el Plan indique.

c) La declaración de utilidad pública e interés social, la
necesidad de ocupación y la urgencia a efectos de la expropia-
ción forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones necesarias
para la realización de las actuaciones contenidas en el Plan.

d) La aplicación del canon de saneamiento en los términos
previstos en esta Ley.

CAPITULO SEGUNDO
DE LOS PLANES DE ZONA DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN

Artículo 15.— Objeto.
1. Los planes de zona de saneamiento y depuración tienen

por objeto concretar las instalaciones, objetivos y medidas de
depuración y saneamiento en los ámbitos territoriales de actua-
ción establecidas en el Plan Aragonés de Depuración y Sanea-
miento.

2. Estos Planes contendrán la determinación de sistemas de
depuración adecuados, teniendo en cuenta el caudal y la cali-
dad del agua residual, las características del cauce receptor, su
capacidad de autodepuración y la viabilidad económica del
proceso.

Artículo 16.— Relación temporal con el Plan Aragonés de
Saneamiento y Depuración.

1. Los planes de zona se elaborarán con posterioridad al
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, debiendo estar
aprobados en los plazos que éste indique.

2. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los pla-
nes de zona de saneamiento y depuración podrán elaborarse y

aprobarse con antelación al Plan Aragonés de Saneamiento y
Depuración si las circunstancias objetivas, apreciadas por el
Consejo de Gobierno, así lo aconsejan. En todo caso, y cuan-
do el Plan Aragonés se apruebe, los planes de zona existentes
deberán adaptarse a sus determinaciones.

Artículo 17.— Elaboración y aprobación.
1. Los planes serán formulados por la Junta de Sanea-

miento y aprobados inicialmente por el Departamento en quien
recaigan las competencias en materia de medio ambiente.

2. Los planes se someterán a informe del Consejo de Orde-
nación del Territorio y del Consejo de Protección de la Natura-
leza, quienes deberán velar especialmente por la coherencia
entre los planes, los instrumentos de ordenación del territorio
existentes y el Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración en
el caso de que exista. Tras su acuerdo y previo anuncio en el
Boletín Oficial de Aragón, se abrirá un plazo de información
pública y audiencia a los ciudadanos, entidades locales y per-
sonas jurídicas interesadas, por plazo de un mes.

3. En el supuesto de que existan entidades locales con fines
de saneamiento y depuración en el área delimitada por la Zona,
el órgano autonómico competente las mantendrá permanente-
mente informadas del proceso de elaboración del Plan.

Artículo 18.— Aprobación definitiva.
1. El Consejero que tenga atribuidas las competencias en

materia de medio ambiente resolverá las alegaciones presenta-
das aprobando definitivamente el plan. En caso de que, a jui-
cio del citado Consejero, el texto sufra modificaciones sustan-
ciales, deberá ser sometido, antes de la aprobación definitiva,
a nuevos informes de los Consejos de Ordenación Territorial y
Protección de la Naturaleza.

2. Del acuerdo de aprobación del plan se dará general cono-
cimiento mediante publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

3. En el supuesto previsto en el artículo 16.2 de esta Ley, la
aprobación definitiva corresponderá al Gobierno de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 19.— Actualización y revisión.
1. La Junta de Saneamiento procederá a una actualización

de los planes cada dos años en función de las actuaciones rea-
lizadas, de los objetivos de calidad que vayan alcanzándose y
de la posible actualización del Plan Aragonés de Saneamiento
y Depuración. Por medio de su Presidente, se dará conoci-
miento de la nueva redacción a las Cortes de Aragón y a la Ad-
ministración General del Estado a los efectos que procedan.

2. La revisión de los planes exigirá el mismo procedimien-
to seguido para su aprobación. La revisión del Plan Aragonés
de Saneamiento y Depuración determinará la obligación de
revisar los planes de zona cuando sean incompatibles sus res-
pectivas determinaciones.

CAPITULO TERCERO
DISPOSICIONES GENERALES COMUNES

A LOS PLANES DE DEPURACIÓN Y SANEAMIENTO

Artículo 20.— Evaluación de impacto ambiental.
1. Los planes de zona de saneamiento y depuración se so-

meterán a evaluación de impacto ambiental, así como cada una
de las actuaciones o proyectos parciales, obligados a ello según
la legislación vigente. 

2. En los supuestos obligados por la normativa sectorial
reguladora de la evaluación de impacto ambiental, ésta deberá
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tener lugar en todo caso antes de que se aprueben los proyec-
tos de obras correspondientes.

Artículo 21.— Adaptación de la planificación urbanística.
En el caso de que exista contradicción entre las medidas

contenidas en el plan y los instrumentos de planificación urba-
nística, éstos deberán revisarse para adaptarse a sus determina-
ciones, en la forma establecida en la legislación aragonesa de
ordenación territorial para las directrices parciales sectoriales.

TITULO SEGUNDO
DE LA JUNTA DE SANEAMIENTO

CAPITULO PRIMERO
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 22.— Naturaleza.
1. La Junta de Saneamiento es una entidad de derecho pú-

blico con personalidad jurídica propia y dependiente de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma en los términos regu-
lados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

2. La Junta de Saneamiento está adscrita al Departamento
que tenga atribuidas las competencias en materia de medio am-
biente.

Artículo 23.— Objeto.
1. La Junta de Saneamiento tiene por objeto:
a) La formulación de los planes de depuración y sanea-

miento regulados en esta Ley.
b) La ejecución de las obras de depuración y saneamiento

en los supuestos en los que le corresponda su realización a la
Administración de la Comunidad Autónoma.

c) La gestión del mantenimiento de las instalaciones y ser-
vicios en los supuestos recogidos en el artículo 13 y, en su
caso, reutilización de las aguas depuradas en los términos pre-
vistos en esta Ley.

d) La gestión y, en su caso, recaudación del canon de sane-
amiento.

e) La realización de cualesquiera otras actuaciones que en
este ámbito le encomiende el Gobierno de la Comunidad Autó-
noma.

2. La actuación de la Junta de Saneamiento será normal-
mente subsidiaria de la que puedan realizar las entidades loca-
les, mancomunidades municipales de servicios o consorcios a
que se refiere esta Ley.

Artículo 24.— Funciones.
Para el cumplimiento de las anteriores competencias, co-

rresponde a la Junta de Saneamiento el ejercicio de las siguien-
tes funciones:

a) La coordinación de las actuaciones de las entidades lo-
cales, en las materias objeto de la presente ley.

b) La recaudación, la gestión y la distribución del canon de
saneamiento en la forma y casos indicados por esta Ley.

c) La promoción de la constitución de mancomunidades
municipales de servicios o consorcios a los fines indicados en
esta Ley.

d) Competencia para participar en forma minoritaria en
empresas públicas, así como para solicitar al Gobierno de Ara-
gón la participación mayoritaria o la creación de empresas pú-
blicas que puedan cooperar a la realización de los fines esta-
blecidos en esta Ley. En estos dos últimos supuestos se preci-

sará, de conformidad con la normativa vigente, de un Decreto
del Gobierno de Aragón.

e) La propuesta al Gobierno de normas para desarrollo de
las normas básicas estatales sobre vertidos y calidad de aguas.

f) La inspección sobre las autorizaciones de vertidos otor-
gadas por los ayuntamientos a la red municipal de colectores,
sin perjuicio de las competencias del correspondiente organis-
mo de cuenca.

g) Cualesquiera otras que, en relación con su objeto com-
petencial, le encomiende el ordenamiento jurídico o el Gobier-
no aragonés.

Artículo 25.— Patrimonio.
1. Constituyen el patrimonio de la Junta de Saneamiento

los bienes que pueda adquirir con fondos procedentes de su
presupuesto y los que, por cualquier otro título jurídico, pueda
recibir de la Administración de la Comunidad Autónoma o de
otras Administraciones públicas.

2. Los bienes que se le adscriban para el cumplimiento de
sus funciones por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma o el resto de las Administraciones públicas no variarán su
calificación jurídica original, y no podrán ser incorporados a
su patrimonio ni enajenados o permutados directamente por la
Junta de Saneamiento, salvo que su objeto específico estuvie-
ra relacionado con el tráfico de bienes, pero corresponderá a la
Junta su utilización, administración y explotación.

3. No formarán parte de su patrimonio los de titularidad de
las entidades locales que estén adscritos a los fines de sanea-
miento y depuración.

Artículo 26.— Recursos económicos.
La Junta de Saneamiento tendrá los siguientes recursos:
a) El producto del canon de saneamiento.
b) Las cantidades que a su disposición contenga el presu-

puesto de la Comunidad Autónoma o las transferencias que
cualesquiera otros entes públicos puedan disponer a su favor y
para el cumplimiento de sus funciones.

c) Las emisiones de deuda que, en su caso, pueda realizar
previa autorización expresa del Gobierno de Aragón.

d) Los ingresos de derecho privado.
e) Cualquier otro recurso que se le pudiera asignar.

Artículo 27.— Presupuesto.
1. La Junta de Saneamiento aprobará inicialmente cada año

un programa de actuación, inversiones y financiación y un pre-
supuesto de explotación y de capital con sujeción a las previ-
siones contenidas en los artículos 58 y concordantes de la Ley
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La Junta adaptará su contabilidad al régimen de contabi-
lidad pública, en los términos previstos en la legislación apli-
cable, sin perjuicio de que además se ajuste a las disposiciones
del Código de Comercio, a las que se dicten en su desarrollo y
al Plan General de Contabilidad.

3. El Consejo de Dirección aprobará las modificaciones
internas de los presupuestos que no incrementen su cuantía
total y sean consecuencia de las necesidades surgidas durante
el ejercicio.

No obstante, las variaciones de los presupuestos de explo-
tación y de capital deberán ser autorizadas:

a) Por el Departamento de Economía, Hacienda y Fomento
cuando no excedan del 5% del importe total, y por el Gobierno
en los demás casos, siempre y cuando la Junta reciba subven-
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ciones de explotación o de capital con cargo a los presupues-
tos de la Comunidad.

b) Si no recibe esas subvenciones, la modificación de las
cifras de inversiones reales o financieras reflejadas en sus pre-
supuestos requerirá la autorización del Departamento com-
petente en materia ambiental, si su importe no excede del 5%
de la suma de las mismas, y del Gobierno en los demás casos.

4. El régimen de control de las actividades financieras y
económicas se regirá por lo que disponga la legislación corres-
pondiente de la Comunidad Autónoma.

CAPITULO SEGUNDO
ORGANIZACIÓN

Artículo 28.— Organos de Gobierno de la Junta de Sa-
neamiento.

La Junta de Saneamiento tendrá a su frente un Presidente,
un Vicepresidente y un Consejo de Dirección.

Artículo 29.— De la composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección se compondrá de un Presidente,

un Vicepresidente y un máximo de doce Vocales.
2. El Presidente será el Consejero cuyo Departamento ten-

ga atribuidas las competencias en materia de medio ambiente.
El Vicepresidente será el Director General cuya Dirección ten-
ga atribuidas las competencias en materia de aguas.

3. Los Vocales serán:
a) Cuatro en representación de los Departamentos de la

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón rela-
cionados con la materia, a designar por el Gobierno de Aragón.

b) Un representante de cada uno de los municipios capita-
les de provincia incorporados al sistema general de esta Ley, a
designar por los plenos correspondientes.

c) Tres en representación de los municipios de menos de
25.000 habitantes, designados por los plenos de las Diputacio-
nes Provinciales de Huesca, Teruel y Zaragoza entre miembros
de corporaciones de ayuntamientos de municipios cuyo núme-
ro de habitantes no supere la cifra indicada.

d) Un representante por cada una de las Confederaciones
Hidrográficas del Ebro y del Júcar.

4. Un funcionario de la Junta de Saneamiento, designado
por su Presidente, ejercerá la labor de Secretario de la misma,
con voz pero sin voto.

Artículo 30.— De las funciones del Consejo de Dirección.
1. Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes

funciones:
a) La aprobación del reglamento interno de funcionamien-

to de la Junta.
b) La declaración de lesividad de sus actos administrativos

y la resolución de los procedimientos de responsabilidad patri-
monial a los efectos de lo indicado en la legislación básica de
las Administraciones públicas.

c) Aprobar inicialmente su plantilla de personal y sus
modificaciones así como los criterios generales para la selec-
ción, admisión y retribución del mismo con sujeción al orde-
namiento jurídico aplicable, sometiéndola a la aprobación de-
finitiva del Gobierno.

d) Elaborar los presupuestos anuales de explotación de ca-
pital así como el programa de actuación, inversiones y finan-
ciación.

e) Aprobar el balance, cuenta de pérdidas y ganancias y la
memoria explicativa de la gestión anual de la Junta.

f) Autorizar los empréstitos, operaciones de crédito y de-
más operaciones financieras que puedan convenir.

g) Autorizar las inversiones de la Junta que resulten de su
programa de actuación, inversiones y financiación.

h) Aprobar los acuerdos, pactos, convenios y contratos
relativos a las materias objeto de la Junta.

i) Aprobar las reglas generales de contratación y las ins-
trucciones y pliegos generales para la realización de obras,
adquisiciones, estudios y servicios de la Junta así como los
proyectos correspondientes.

j) Ejercer, respecto de sus bienes propios o adscritos, todas
las facultades de protección que procedan, incluyendo la recu-
peración posesoria.

k) Realizar cuantos actos de gestión, disposición y admi-
nistración de su patrimonio propio se reputen necesarios.

l) Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 46 de
esta Ley.

2. De conformidad con la normativa vigente el Consejo de
Dirección elevará al Gobierno de Aragón un informe en el que
se dé cuenta de la gestión realizada, la liquidación de las dis-
tintas cuentas, así como el programa de actuaciones e inversio-
nes futuras.

Artículo 31.— Del Presidente.
1. El Presidente de la Junta tiene las siguientes atribuciones:
a) Ostentar su representación legal.
b) Convocar y presidir el Consejo de Dirección.
c) Desempeñar la superior función ejecutiva y directiva de

la Junta.
d) Resolver los empates en las votaciones del Consejo de

Dirección mediante voto de calidad.
e) Cualquier otra función no atribuida al Consejo de Di-

rección expresamente.
2. En caso de ausencia o de imposibilidad de ejercicio, sus

funciones serán ejercidas por el Vicepresidente. 
3. Como regla general, la ejecución de los acuerdos del

Consejo de Dirección se encomienda al Vicepresidente, quien
también ejercerá normalmente la dirección del personal de la
Junta.

CAPITULO TERCERO
RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 32.— Principios generales.
La Junta de Saneamiento tiene personalidad jurídica y

plena capacidad de obrar. Consiguientemente, podrá adquirir,
incluso por expropiación forzosa, poseer, reivindicar, permu-
tar, gravar o enajenar toda clase de bienes; concertar créditos;
establecer contratos; proponer la constitución de sociedades y
consorcios; promover la constitución de mancomunidades; eje-
cutar, contratar y explotar obras y servicios; otorgar ayudas;
obligarse, interponer recursos y ejecutar las acciones previstas
en las leyes para asegurar el control, el saneamiento y la depu-
ración de las aguas residuales.

Artículo 33.— Ordenamiento aplicable.
1. La Junta de Saneamiento se rige por la Ley de la Admi-

nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por esta
Ley, por las disposiciones reglamentarias que la desarrollen y,
además:

a) En relación con el régimen de acuerdos de su Consejo de
Dirección, se aplicará la normativa relativa a los órganos cole-
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giados contenida en la legislación básica estatal y en la de de-
sarrollo aragonesa.

b) Las relaciones de la Junta de Saneamiento con el Go-
bierno y los Departamentos de la Comunidad Autónoma y con
el resto de entes públicos, se regirán por el derecho público.

c) Se regirán por el derecho público las relaciones jurídicas
externas que se deriven de actos de limitación, intervención,
control y sancionatorios, los expropiatorios, y en general, cual-
quier acto, tanto de gravamen como de beneficio que implique
actuación de potestades administrativas.

2. En el resto de actuaciones se aplicará el derecho privado.

Artículo 34.— Contratación, personal y defensa en juicio.
1. En las contrataciones de obras, servicios y suministros

que realice la Junta de Saneamiento se cumplirá estrictamente
el contenido de la legislación de contratos de las Administra-
ciones públicas y, en todo caso, el respeto de los principios de
publicidad, libre concurrencia, salvaguarda de su interés y ho-
mogeneización del sistema de contratación con el del sector
público.

2. El personal de la Junta de Saneamiento podrá ser con-
tratado en régimen de derecho laboral. La plantilla fijará el
tipo de plazas que serán objeto de este tipo de contratación. En
su selección se aplicarán los principios de mérito, capacidad,
igualdad y publicidad. 

3. El asesoramiento jurídico y la defensa y representación
en juicio de la Junta de Saneamiento podrán ser encomendados
a los letrados integrados en los servicios jurídicos de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma mediante Convenio en
el que se determinará la compensación económica a abonar a
la Tesorería de la Comunidad Autónoma.

Artículo 35.— Recursos.
1. Los actos administrativos que dicten los órganos de

gobierno de la Junta de Saneamiento serán objeto de recurso
ordinario ante el Consejero cuyo Departamento tenga atribui-
das las competencias en materia de medio ambiente.

2. Los actos dictados en relación con la exacción del canon
de saneamiento previsto en esta Ley son susceptibles de recla-
mación económico-administrativa ante el Tribunal Económi-
co-Administrativo de la Comunidad Autónoma de Aragón en
la forma que regula su propia legislación.

3. Las acciones civiles y laborales seguirán el régimen a
que se refiere la legislación básica estatal.

TITULO TERCERO
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO

Artículo 36.— Principios generales.
Los gastos de mantenimiento de las instalaciones de sanea-

miento y depuración a que se refiere esta Ley, así como, en su ca-
so, la construcción de dichas instalaciones, serán atendidos con:

a) Las cantidades que las Administraciones públicas com-
petentes consignen en sus presupuestos con esta finalidad.

b) Los fondos que pueda aportar la Administración del Es-
tado a dichas Administraciones.

c) El producto del canon de saneamiento a que se refiere
esta Ley.

Artículo 37.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas, e inclu-

so las entidades que, aun careciendo de personalidad jurídica,

constituyan una unidad económica o patrimonio separado,
cuando realicen cualquier vertido o consumo de agua.

Artículo 38.— Del canon de saneamiento. Hecho imponible.
1. Mediante esta Ley se crea un canon de saneamiento que

tendrá naturaleza de recurso tributario de la Comunidad Autó-
noma y cuyo producto se destinará íntegramente a la finan-
ciación de las actividades de prevención de la contaminación,
saneamiento y depuración a que se refiere esta Ley.

2. El hecho imponible es la producción de aguas residuales
que se manifiesta a través del consumo de agua de cualquier
procedencia o del propio vertido de las mismas.

3. Quedan exentas del canon las siguientes actividades:
a) La utilización del agua que hagan las entidades públicas

para la alimentación de fuentes públicas, bocas de riego y ex-
tinción de incendios.

b) La utilización del agua para regadío, excepto en los su-
puestos en los que pueda demostrarse que se produce contami-
nación de las aguas superficiales o subterráneas en los térmi-
nos que se establezcan reglamentariamente.

c) La utilización de agua en las actividades ganaderas,
cuando dispongan de instalaciones adecuadas y no se generen
vertidos a la red de alcantarillado, todo ello en los términos que
se determinen reglamentariamente.

Artículo 39.— Base imponible.
La base imponible está constituida:
a) Para los usos domésticos, por el volumen consumido o

estimado en el período de devengo, expresado en metros cúbi-
cos. El Gobierno podrá establecer por decreto los métodos de
estimación objetiva singular de la base imponible en caso de
captaciones superficiales o subterráneas de aguas no medidas
por contador, de instalaciones de recogida de aguas pluviales o
de suministro mediante otras formas.

b) En los usos industriales, mediante un sistema de estima-
ción por cálculo de la carga contaminante, en función de la
efectivamente producida o estimada, expresada en unidades de
contaminación.

Artículo 40.— Usos domésticos.
1. Son usos domésticos a los efectos de lo indicado en esta

Ley los consumos de agua realizados en viviendas que den lu-
gar a aguas residuales generadas principalmente por el meta-
bolismo humano y las actividades domésticas.

2. Quedan exentos de la aplicación del canon de sanea-
miento los usos domésticos que se realicen en municipios que
no alcancen los cuatrocientos habitantes de población, sumada
la permanente y la estacional ponderada.

3. Para el cálculo de la población permanente y ponderada
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) La población permanente de cada municipio será la del
número de habitantes residentes reflejado en el último censo
de población.

b) La población estacional se medirá mediante un coefi-
ciente, que se determinará teniendo en cuenta las edificaciones
de segunda residencia, empresas de hostelería y alojamientos
turísticos de todo tipo. En su determinación, se tendrán en
cuenta las épocas del año en las que exista dicha población.

4. Reglamentariamente, se aprobará un coeficiente de con-
centración urbana que permita favorecer los consumos domés-
ticos realizados en los municipios de escasa población.

5. Los usos industriales que consuman un volumen total
anual de agua inferior a los 500 metros cúbicos tendrán la con-
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sideración de usos domésticos a los efectos de esta Ley, siem-
pre y cuando no se ocasione una contaminación de carácter es-
pecial en naturaleza o cantidad que se establecerá reglamenta-
riamente.

Artículo 41.— Usos industriales.
1. Son usos industriales los consumos de agua realizados

desde locales utilizados para efectuar cualquier actividad co-
mercial o industrial.

2. La aplicación del canon de saneamiento a los usos indus-
triales se realizará en función del volumen de contaminación
producida por cada industria. La determinación de este volu-
men de contaminación podrá tener lugar por medición directa
o a través de estimación por cálculo global de acuerdo con ta-
blas de coeficientes específicos de contaminación y depura-
ción, que serán aprobadas reglamentariamente para cada tipo
de industria o actividad. Esas tablas se formarán atendiendo a
elementos físicos, químicos, biológicos y microbiológicos que,
previsiblemente, contengan sus aguas residuales, al volumen
de agua necesario para el tipo de proceso de producción, así
como a la dimensión del establecimiento y los dispositivos ins-
talados. A partir de esta base, la cuantía del canon se modula-
rá en proporción al volumen de elementos contaminantes ver-
tidos por cada industria, estableciéndose cantidades progresi-
vamente decrecientes a medida que las industrias reduzcan sus
vertidos, todo ello con el objetivo de promover la reforma de
los procesos industriales mediante la incorporación de técnicas
menos contaminantes.

3. La Junta de saneamiento, con carácter previo a la liqui-
dación del canon, dictará una resolución que indicará la forma
de aplicación de éste.

Artículo 42.— Sustitución por exacciones.
En los supuestos concretos y específicos en los que, por ra-

zón de las características, la peligrosidad o la incidencia espe-
cial de la contaminación producida por un sujeto pasivo deter-
minado, la Administración deba construir instalaciones de tra-
tamiento o de evacuación para atender un foco de contamina-
ción, el Gobierno podrá disponer la sustitución del canon de
saneamiento por la aplicación de una exacción, a cuyo pago
vendrá obligado el sujeto pasivo. Esa exacción se determinará
por la suma de las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conser-
vación de las instalaciones construidas.

b) El 8% del valor de las inversiones para la construcción
que haya realizado la Administración, debidamente actualiza-
do, teniendo en cuenta la amortización técnica de las obras y
las instalaciones y la depreciación de la moneda, todo ello de
la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 43.— Tarifa.
1. La tarifa diferenciará, según los distintos usos, un com-

ponente fijo y otro variable. El componente fijo consistirá en
una cantidad expresada en pesetas que recaerá sobre cada suje-
to sometido al canon y que se pagará con periodicidad.

2. El tipo aplicable se expresará en pesetas por metro cúbi-
co o por unidad de contaminación, en función de la base impo-
nible a aplicar.

3. En el caso de aplicación por consumo, se establecerán
criterios de progresividad, aumentando el precio del metro cú-
bico a medida que crezcan los consumos, con objeto de pro-
mover el ahorro de agua.

4. El tipo aplicable para las industrias se regulará según lo
establecido en el artículo 41, de manera que a aquellas indus-
trias que no reduzcan la carga contaminante de referencia se
les aplique el tipo máximo establecido reglamentariamente.

5. El componente fijo de la tarifa y el tipo aplicable se esta-
blecerán en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 44.— Devengo.
1. El canon de saneamiento se devengará con el consumo

de agua.
2. En el caso de los abastecimientos sometidos al pago de ta-

rifa por suministro de agua, el abono del canon será exigible al
mismo tiempo que las cuotas correspondientes a dicho suministro.

3. Cuando se trate de abastecimientos no sometidos al pago
de tarifa por suministro de agua, al canon se pagará por la per-
sona física o jurídica titular del aprovechamiento de agua o
propietaria de instalaciones de recogida de aguas pluviales o
similares, mediante liquidaciones periódicas y en la forma que
se determine reglamentariamente.

Artículo 45.— Recaudación.
1. El canon de saneamiento será facturado y percibido di-

rectamente de los usuarios por las personas naturales o jurídi-
cas, públicas o privadas, que efectúen un suministro de agua en
el área en la que en cada momento sea de aplicación el canon.
Cuando no exista un suministrador oficial, la propia Junta de
Saneamiento será quien facture y perciba el canon directamen-
te de los usuarios.

2. La Junta de Saneamiento comprobará e investigará las
actividades que se refieran al rendimiento del canon, tales como
el consumo de agua, la facturación, el vertido o su percepción.

3. Las personas o entidades suministradoras deberán decla-
rar e ingresar el importe del canon en la forma y en los plazos
que se fijen reglamentariamente.

4. En los supuestos de impago del canon, la gestión, ins-
pección y recaudación por vía de apremio del mismo se efec-
tuará con sujeción a la ordenación de la materia contenida en
la Ley General Tributaria.

Artículo 46.— Infracción administrativa por defectos en
la aplicación del canon.

1. Las infracciones tributarias y sus sanciones, en general,
serán las contenidas en la Ley General Tributaria y disposicio-
nes complementarias o concordantes.

2. Se califica expresamente como infracción administrati-
va el hecho de que un obligado a la recaudación del canon no
lo haga efectivamente, lo realice con incorrección o, en gene-
ral, no entregue a la Junta de Saneamiento las cantidades que
debiera.

3. En esos supuestos, la Junta de Saneamiento incoará un
expediente sancionador observando las reglas generales conte-
nidas en la regulación del procedimiento sancionatorio común
o tributario.

4. La sanción consistirá en una multa que tendrá una cuan-
tía entre el doble y el triple de lo que debiera haberse recauda-
do por el canon, graduándose la sanción concreta en función
del grado de culpabilidad del infractor.

5. Lo indicado en los apartados anteriores se entiende sin
perjuicio de las posibles responsabilidades penales que pudie-
ran aparecer en el curso del procedimiento, en cuyo caso se
suspenderá la tramitación y se pondrán en conocimiento del
órgano judicial competente las actuaciones para que resuelva
lo que considere procedente.
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Artículo 47.— Compatibilidad o incompatibilidad con
otras figuras tributarias.

1. El canon de saneamiento es incompatible con cualquier
contribución especial o tasa municipal destinada al pago de la
explotación y mantenimiento de las instalaciones. Se exceptúa
de lo indicado la posibilidad de que los ayuntamientos esta-
blezcan figuras tributarias destinadas a financiar la aportación
que realicen para la construcción de las instalaciones.

2. El canon es compatible con las tasas que estén estableci-
das legalmente en relación con la prestación de los servicios de
abastecimiento y alcantarillado.

TITULO CUARTO
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 48.— Acción pública.
Se reconoce a los ciudadanos y a las entidades públicas y

privadas legitimación para reclamar ante los órganos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma el cumplimiento de
las distintas medidas contenidas en esta Ley.

Artículo 49.— Ayudas para la racionalización en el con-
sumo de agua y mejora en los sistemas de depuración.

1. El Gobierno establecerá mediante decreto un sistema de
ayudas para la racionalización en el consumo de agua, al que
podrán acogerse cuantos titulares de concesiones, autorizacio-
nes u otros títulos legítimamente adquiridos lo deseen y cum-
plan las condiciones que se establezcan.

2. Igualmente, existirá una línea de ayudas económicas y
financieras a los titulares a que se refiere el apartado anterior
para impulsar y mejorar los propios sistemas de saneamiento y
depuración.

3. Las ayudas mencionadas se coordinarán con las que, en
su caso, establezcan otros órganos o Administraciones públicas.

Artículo 50.— De otras competencias de la Junta de Sa-
neamiento.

1. Además de las competencias inspectoras atribuidas a la
Junta de Saneamiento para el control de la correcta recauda-
ción y gestión del canon de saneamiento, corresponde a la Jun-
ta la realización de cualquier labor de comprobación del cum-
plimiento del ordenamiento jurídico sobre calidad de las aguas
establecido en esta Ley o en el resto de las disposiciones apli-
cables.

2. El ejercicio de la función inspectora se regulará median-
te norma reglamentaria.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma colabo-
rará con los órganos competentes de la Administración del Es-
tado en la labor de tutela, preservación y mejora de la calidad
de las aguas, procurando suscribir para ello los correspondien-
tes convenios que incrementen la eficacia de las respectivas
Administraciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Informe previo en la aprobación de instru-
mentos de planificación urbanística.

1. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, deberán so-
meterse a informe previo del Departamento que tenga atribui-
das las competencias en materia de medio ambiente los instru-
mentos de planificación urbanística, antes de que se proceda a
su aprobación provisional. El informe versará sobre la adecua-
ción del contenido de estos planes a las necesidades de sanea-
miento y depuración de las aguas residuales y deberá emitirse

en el plazo máximo de un mes. El órgano que elabore los pla-
nes deberá tener en cuenta lo indicado por el Departamento.
Transcurrido el plazo indicado sin emitirse el informe, se en-
tenderá conforme la opinión del Departamento con el conteni-
do del plan.

2. En el momento que se constituya la Junta de Saneamien-
to, el informe a que hace referencia el apartado anterior será
emitido por ella.

3. Cuando se aprueben los planes de depuración y sanea-
miento a que hace referencia esta Ley, cesará la obligación de
pedir informe, pero el Consejo de Ordenación del Territorio o
las Comisiones Provinciales deberán tener en cuenta el conte-
nido de dichos planes en las intervenciones que realicen en el
proceso de aprobación de los instrumentos de planificación
urbanística.

Segunda.— Situación de los ayuntamientos en los que
exista el servicio de depuración y saneamiento.

1. La entrada en vigor de esta Ley no afecta inicialmente a
la situación de los ayuntamientos donde ya se esté prestando el
servicio de depuración y saneamiento.

2. Las condiciones en las que deberá prestarse este servicio
se determinarán reglamentariamente.

3. No obstante lo indicado en el apartado anterior, los ayun-
tamientos que lo deseen podrán convenir con la Junta de Sanea-
miento la incorporación inmediata al sistema general de esta
Ley. Esa incorporación supondrá:

a) La inclusión efectiva, en su momento, a una de las zonas
de saneamiento y depuración y, en su caso, la incorporación,
cuando se cree, a la correspondiente organización de gestión.

b) La aplicación del canon de saneamiento que sustituirá a
los cánones o tasas que puedan existir en dicho ayuntamiento,
según los criterios de compatibilidad previstos en esta Ley.

c) La entrega por la Junta de Saneamiento de la parte del
canon que se pacte en el respectivo convenio, a fin de coope-
rar a la financiación de la construcción de las instalaciones por
el ayuntamiento, en su caso, o de aportar lo necesario para la
explotación y mantenimiento de las instalaciones, en función
de la titularidad de las mismas.

4. El convenio podrá referirse a cualesquiera otros extre-
mos que sean coherentes y compatibles con los principios con-
tenidos en la presente Ley.

5. La misma posibilidad de suscripción de un convenio ten-
drán los ayuntamientos que ejecuten sus obras de saneamiento
y depuración después de la entrada en vigor de esta Ley y antes
de la aplicación definitiva del canon de saneamiento a que se
refiere la disposición transitoria quinta.

6. En el caso de que los ayuntamientos correspondientes
decidan continuar temporalmente con su forma de prestación
del servicio, la Junta de Saneamiento ejercerá respecto a ellos
las funciones inspectoras generales a que se refiere esta Ley.
En el marco de los convenios que puedan suscribirse, la Junta
podrá prestar asesoramiento técnico para el mejor desenvolvi-
miento del servicio.

7. Todos los ayuntamientos se incorporarán, en cualquier
caso, al sistema general de la Ley y, por ello, les será aplicable
el canon de saneamiento en el marco de lo indicado en las dis-
posiciones transitorias cuarta y quinta de esta Ley.

Tercera.— Situación específica del Ayuntamiento de Zara-
goza.

1. El Ayuntamiento de Zaragoza podrá también convenir
con la Administración de la Comunidad Autónoma su incor-
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poración inmediata al sistema general de esta Ley. Esa incor-
poración supondrá la aplicación del canon de saneamiento a
que se refiere esta Ley y la correspondiente sustitución de las
figuras tributarias específicas del Ayuntamiento de Zaragoza.
En el marco del convenio que se suscriba, se contendrá la
referencia a los parámetros que sirvan para la entrega al Ayun-
tamiento de Zaragoza de las correspondientes cantidades pro-
venientes de la recaudación del canon.

2. El convenio contemplará la posibilidad de que la recau-
dación generada mediante los tipos generales establecidos para
el canon de saneamiento no baste inicialmente para la finan-
ciación de la explotación y mantenimiento de sus instalaciones
y para su amortización. En esos supuestos, se declara median-
te esta Ley la posibilidad de compatibilidad del canon de sane-
amiento con una figura tributaria municipal específica, desti-
nada, exclusivamente, a la recaudación de las cantidades nece-
sarias para completar la amortización de las instalaciones.

3. El carácter de obra estratégica, para los intereses gene-
rales de preservación de la calidad de las aguas en Aragón, de
las instalaciones de saneamiento y depuración del Ayunta-
miento de Zaragoza podrá justificar que el Plan de Saneamien-
to y Depuración de la Comunidad Autónoma prevea, en el
marco de las posibilidades presupuestarias anuales, la dedica-
ción de caudales públicos a la amortización de las obras. Igual-
mente, será posible la atribución a estos fines de cantidades
que provengan de los convenios generales que la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón pueda suscribir
con la Administración del Estado.

Cuarta.— Obras realizadas en ausencia de Plan.
1. El sistema de planificación previsto en esta Ley no será

obstáculo para que antes de que se aprueben los planes puedan
ejecutarse obras de saneamiento y depuración.

2. Las obras ejecutadas o en ejecución con financiación de-
rivada del Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales, aprobado por acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 17 de febrero de 1995, se incorporarán inmedia-
tamente al sistema general de la Ley.

3. Cuando dichas obras deban ser ejecutadas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, no estarán sometidas a
licencia municipal, por considerarse obras de interés comuni-
tario, debiendo el órgano autonómico competente mantener in-
formadas a las entidades locales interesadas del contenido y
ejecución del proyecto.

4. Cuando se aprueben los planes a que hace referencia esta
Ley, no se podrán ejecutar obras que no estén contempladas en
los mismos, salvo supuestos de evidente urgencia que serán
apreciados por el Gobierno. En esos supuestos, los planes de-
berán ser actualizados conforme al artículo 19.1.

Quinta.— La Diputación General de Aragón aprobará en
el plazo máximo de dos años una normativa, dentro de sus
competencias, orientada a impulsar el ahorro y la prevención
de la contaminación del agua.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Competencias de la Dirección General del Agua.
1. En tanto en cuanto no se constituya efectivamente la

Junta de Saneamiento, ejercerá las competencias y funciones
que esta Ley le atribuye la Dirección General que tenga atri-
buidas las competencias en materia de aguas

2. La constitución efectiva de la Junta de Saneamiento se
realizará en reunión de los miembros que deban pertenecer a

su Consejo de Dirección convocada por el Consejero com-
petente en materia ambiental en un plazo máximo de seis
meses tras la entrada en vigor de esta Ley.

Segunda.— Componentes y cuantía del canon de sanea-
miento.

1. La fijación de la cuantía de la tarifa del canon se reali-
zará en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.
La cuantía aprobada deberá ir precedida del estudio económi-
co justificativo correspondiente.

2. La distribución de la tarifa tendrá un componente fijo y
uno variable progresivo; en ambos casos se diferenciarán el
uso doméstico del industrial.

3. La primera Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma que se apruebe con posterioridad a la entrada en vigor de
esta Ley fijará, también, la cuantía del canon que se establez-
ca para los usos industriales en el artículo 41 de esta ley.

Tercera.— Aplicación del canon de saneamiento.
Las cantidades fijadas de la forma indicada en la anterior

disposición se aplicarán, inicialmente, en los ayuntamientos
que en el marco de lo indicado por las disposiciones adiciona-
les segunda y tercera convengan su incorporación inmediata al
sistema previsto en esta Ley.

Cuarta.— Aplicación provisional del canon de saneamiento.
1. La aprobación de los planes de zona de Saneamiento y

Depuración determinará la aplicación provisional del canon
para los municipios incluidos en éste.

2. La cuantía del canon provisional será la que resulte de
dividir por dos el componente fijo y el tipo de la tarifa que fi-
guren en la Ley de Presupuestos vigente en el momento.

Quinta.— Aplicación definitiva del canon de saneamiento.
1. Al margen de la posibilidad de aplicación definitiva del

canon en aquellos municipios que se incorporen al sistema se-
gún lo previsto en las disposiciones adicionales segunda y ter-
cera de esta Ley, la orden de entrada en servicio de las instala-
ciones de depuración y saneamiento determinará la aplicación
definitiva del canon de saneamiento en relación con los muni-
cipios que envíen sus aguas a dichas instalaciones.

A los efectos de lo indicado en el apartado anterior, la or-
den la decretará el Presidente de la Junta de Saneamiento una
vez que haya concluido satisfactoriamente el período de prue-
bas de las correspondientes instalaciones.

2. La aplicación definitiva del canon de saneamiento deter-
minará que cese la exigencia de cualquier figura tributaria mu-
nicipal que resulte incompatible con el canon de saneamiento
según los principios especificados en la presente Ley.

Sexta.— Conexión con el contenido de los planes hidroló-
gicos de cuenca.

1. Los planes de depuración y saneamiento deberán guar-
dar coherencia con los objetivos de calidad contenidos en los
planes hidrológicos de cuenca aplicables.

2. En el supuesto de que los planes hidrológicos de cuenca
no resulten aprobados antes de la aprobación de los Planes a
que se refiere esta Ley, la coherencia deberá establecerse con
lo que figure en sus directrices.

Séptima.— Obligación de adaptación de ordenanzas mu-
nicipales.

1. Las ordenanzas municipales deberán adaptarse a lo indi-
cado en esta Ley, teniendo en cuenta los períodos temporales
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de aplicación de sus preceptos a los distintos ayuntamientos y

en el marco de los convenios que, en su caso, se suscriban.

2. La Junta de Saneamiento y, antes de su constitución, la

Dirección General que tenga atribuidas las competencias en

materia de aguas prestarán asesoramiento a los ayuntamientos

que lo deseen para facilitar este proceso de adaptación.

Octava.— Personal provisional (titular). 

Podrá adscribirse provisionalmente personal funcionarial

proveniente de la Administración de la Comunidad Autónoma,

que conservará su calificación jurídica originaria, hasta que las

plazas se cubran con personal laboral.

Novena.— La dotación económica inicial será cubierta con
aportaciones del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Aragón para 1998.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitación reglamentaria.
El Gobierno aprobará todos los desarrollos reglamentarios

indicados en esta Ley, en el plazo de un año, a partir de su en-
trada en vigor.

Segunda.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación

en el Boletín Oficial de Aragón.

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

2. TEXTOS EN TRAMITACION
2.1. Proyectos de Ley

Aprobación por la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de expediente
de modificación presupuestaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión cele-
brada el día 3 de noviembre de 1997, tras el debate y votación
que establece el artículo 7 de la Ley 2/97 de 24 de enero de
1997, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
ha aprobado el expediente de modificación presupuestaria que
se relaciona a continuación:

— Expediente de modificación presupuestaria número
340/97, promovido por el Departamento de Ordenación Terri-
torial, Obras Públicas y Transportes sobre transferencia de cré-
dito de la aplicación presupuestaria 13.04.512.1.627 a la apli-
cación presupuestaria 13.04.512.1.762.00 por importe de
90.000.000 de pesetas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Proyecto de Ley sobre medidas ur-
gentes en materia de personal.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 24 de
octubre de 1997, ha admitido a trámite el Proyecto Ley sobre
medidas urgentes en materia de personal.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 154.1 y 107.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de
acuerdo con la Junta de Portavoces y a solicitud del Gobierno
de Aragón, ha acordado la tramitación de este Proyecto de Ley
directamente, en lectura única especial.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de ocho días, que finalizará el pró-
ximo día 14 de noviembre de 1997, para presentar enmiendas
al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a continuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón, en cumplimiento con lo establecido en el artículo
122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 24 de octubre 1997.

El Presidente de la Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

Proyecto de ley sobre medidas urgentes
en materia de personal

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, vino a es-
tablecer la ordenación y regulación de la Función Pública de la
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo modificada por la
Ley 12/1996, de 30 de diciembre.

El marco normativo resultante requiere no obstante alguna
adaptación mientras no se modifique la legislación de carácter
básico, pero con la celeridad suficiente que permita afrontar
los procesos de transferencias de funciones y servicios próxi-
mas a la Comunidad Autónoma con una ordenación de planti-
llas más racional dada la problemática existente en sectores
concretos.

En la actualidad, un gran número de plazas pertenecientes
a las escalas Sanitaria Superior y Técnica Sanitaria, en concre-
to las correspondientes a cuerpos de la antigua Sanidad Local,
están ocupadas por personal interino. Es esta una situación que
le vino dada al Gobierno de Aragón en virtud del proceso de
transferencias operado en su día y a la que trató de dar solución
la Comunidad Autónoma a través de la disposición adicional
duodécima de la Ley de Presupuestos para 1992. Ahora bien,



las diversas circunstancias producidas a lo largo del tiempo
desde su vigencia, a lo que no son ajenas las cuestiones de in-
constitucionalidad planteadas sobre la misma, no han hecho
posible su desarrollo y materialización.

Con el propósito de regularizar una situación cuya solución
se ha venido demorando durante un buen número de años, el
acuerdo sindicatos-Administración para modernizar y reorde-
nar la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
y mejorar las condiciones de trabajo, aprobado por el Gobierno
de Aragón el 24 de junio de 1996, afronta con carácter de ex-
cepcionalidad un sistema de cobertura de aquellos puestos por
funcionarios de carrera. La disposición adicional del mencio-
nado acuerdo contempla una Comisión de Seguimiento, que
establecerá los criterios generales oportunos de actuación para
desarrollar los procesos de selección previstos a tal fin, requi-
riéndose el acuerdo unánime de la representación del personal.

Una vez materializado el mismo y dado que tanto éste como
el anterior afectan de manera sustancial a la disposición adicio-
nal duodécima de la Ley 6/1992, de 4 de mayo, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón para 1992, el Gobierno
al ratificar el mismo entiende necesario que a la hora de confi-
gurarse el nuevo marco jurídico nacido de aquellos se derogue
sumultáneamente la mentada disposición, con objeto de poner
fin a una situación de excepcionalidad de cobertura de plazas
por personal interino en los antiguos cuerpos de la Sanidad Lo-
cal, el cual ha venido desempeñando adecuadamente sus fun-
ciones durante un buen número de años sin que se hayan con-
vocado procesos selectivos, reconociendo a través del procedi-
miento de concurso-oposición libre los servicios prestados
hasta un máximo del 45 por 100 de la puntuación obtenible en
la fase de oposición, de forma totalmente excepcional.

Asimismo, resulta oportuno afrontar algunas modificacio-
nes al texto legal vigente de Ordenación de la Función Pública
de la Comunidad Autónoma, de escaso contenido, pero de re-
levancia suficiente, dada la experiencia existente hasta la fecha
y la necesidad de adecuar a la legislación farmacéutica básica
un aspecto relativo a las autorizaciones de apertura de oficina
de farmacia.

Artículo 1.— 1. Dadas las particulares circunstancias y
problemática del personal interino procedente de los antiguos
cuerpos de Sanitarios Locales y su repercusión en el ámbito
sanitario y con el fin de solucionar definitivamente el problema
de la situación excepcional de dicho personal, la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma procederá durante el tiempo
de vigencia fijado por acuerdo en la negociación colectiva a la
cobertura de tales puestos por funcionarios de carrera, para lo
cual realizará las convocatorias oportunas de las plazas vacan-
tes, de forma simultánea y mediante concurso-oposición libre.

2. Los procesos de selección previstos en el párrafo ante-
rior se efectuarán con respeto a los principios de igualdad, mé-
rito y capacidad, y en ellos se valorará el tiempo de servicios
prestados hasta un máximo del 45 por 100 de la puntuación al-
canzable en la fase de oposición. 

3. En todo caso, el personal interino que esté prestando ser-
vicios en la Administración autonómica a la entrada en vigor de
dicho acuerdo o haya sido desplazado en el Cuerpo de Fun-
cionarios Superiores, Escala Sanitaria Superior, Clases de Es-
pecialidad: Médicos de Atención Primaria, Farmecéuticos
Titulares; Escala Facultativa Superior, Clase de Especialidad:
Veterinarios de Administración Sanitaria, y Cuerpo de Funcio-
narios Técnicos, Escala Técnica Sanitaria, Clase de Especiali-
dad: Ayudantes Técnicos Sanitarios de Atención Primaria y

Matronas de Atención Primaria, podrá acceder a la condición
de funcionario de carrera si concurre libremente a las convoca-
torias citadas y alcanzan la puntuación exigida para superar el
concurso-oposición libre. Quienes de ellos, concurriendo a los
procesos selectivos convocados mediante concurso-oposición
libre, salvo causa de fuerza mayor, no los superen prestarán ser-
vicios en la Administración de la Comunidad Autónoma de
acuerdo con su titulación y en la forma legalmente establecida.

4. A tal efecto, a través de un Plan de Empleo, de la nego-
ciación colectiva y de las disposiciones reglamentarias que re-
sulten de aplicación, se recogerán los procesos de ordenación
de plantillas que sean necesarios para establecer el régimen de
provisión de puestos de trabajo a efectos de permanencia que
proceda legalmente para aplicación al personal que resulte des-
plazado en los procesos selectivos que se celebren por concur-
so-oposición libre.

5. A partir de 1999 el sistema de ingreso en Cuerpos y Es-
calas correspondientes a personal sanitario será en todos los
casos el ordinario. 

Artículo 2.— La Escala Auxiliar Sanitaria y de Salud
Mental integrada en el Grupo D, Cuerpo Auxiliar, pasa a deno-
minarse Escala Auxiliar de Enfermería, requiriéndose para el
ingreso en la misma la titulación de Formación Profesional de
Primer Grado, rama sanitaria, psiquiátrica o cualquier otra ra-
ma que pueda establecerse en función de la clase de especiali-
dad que corresponda.

Artículo 3.— La pertenencia al Grupo A, Cuerpo de Fun-
cionarios Superiores, Escala Sanitaria Superior, Clase de espe-
cialidad Farmacéuticos Titulares o la prestación de servicios
como personal interino en puestos propios de la misma, no su-
pondrá obligación de tener abierta oficina de farmacia ni dere-
cho ni prioridad alguna para obtener autorización de apertura
de ella en el término o términos municipales comprendidos en
el ámbito territorial de destino.

Disposición adicional.— El apartado 2 del artículo 13 de
la Ley de Ordenación la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por
Decreto-Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, quedará redacta-
do así:

«2. La Comisión de Personal será paritaria y su com-
posición la siguiente:

— Presidente: El Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales.

— Vicepresidente: El Director General de Recursos
Humanos.

— Vocales: Los Secretarios Generales o cargos análo-
gos con rango de Jefe de Servicio que en los Departamen-
tos y organismos autónomos tengan atribuidas competen-
cias en materia de personal hasta el máximo y por el orden
que fije el Gobierno para mantener la paridad, así como los
Secretarios Generales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel, un Letrado de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y Coordinación Normativa, un Jefe de
Servicio de la Dirección General de Presupuestos y Pa-
trimonio y representantes del personal designados por las
Organizaciones Sindicales conforme a su representatividad
respectiva.

— Secretario: El Jefe del Servicio de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos que tenga atribuidas compe-
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tencias en materia de Relaciones Colectivas que actuará
con voz y voto.

En caso de ausencia del Consejero de Presidencia y Re-
laciones Institucionales asumirá la presidencia el Director
General de Recursos Humanos, la Vicepresidencia el Jefe
del Servicio que ostente la Secretaría y esta el Jefe de Ser-
vicio que designe el mencionado Director General.

Por cada uno de los miembros de la Comisión se desig-
nará un suplente, que en el caso de los que actúen en repre-
sentación de la Administración habrá de tener al menos la
categoría administrativa inmediatamente inferior y estar
adscrito a la correspondiente Dirección General, Secretaría
General o Servicio.»

Disposición transitoria única.— Lo establecido en el artí-
culo 3 de esta Ley se entiende sin perjuicio de la permanencia
en la Escala citada del personal que a su entrada en vigor per-
manezca a la misma y no posea la titulación fijada en dicho
precepto.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.— Queda derogada la disposición transitoria se-
gunda de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, texto refundido aprobado por
Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero.

Segunda.— Queda derogada la disposición adicional duo-
décima de la Ley 6/1992, de 4 de mayo, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para 1992.

Disposición final.— La presente Ley entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Aragón.

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión Agraria sobre el
Proyecto de Ley por la que se ins-
trumenta la aplicación del Plan es-
tratégico del Bajo Ebro Aragonés y
se aprueban medidas para su me-
jor ejecución.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión Agraria sobre el Pro-
yecto de Ley por la que se instrumenta la aplicación del Plan
estratégico del Bajo Ebro Aragonés y se aprueban medidas
para su mejor ejecución, publicado en el BOCA núm. 138, de
8 de octubre de 1997.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

A LA COMISION AGRARIA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el Pro-
yecto de Ley por la que se instrumenta la aplicación del Plan
Estratégico del Bajo Ebro Aragonés y se aprueban las medidas
para su mejor ejecución, integrada por los Diputados D. José
Urbieta Galé, del G.P. Popular; D. Simón Casas Mateo, del G.P.
Socialista; D. Miguel Angel Usón Ezquerra, del G.P. del Parti-
do Aragonés; D. Miguel Angel Fustero Aguirre, del G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón, y D. Chesús Yuste Cabello, del G.P.
Mixto, ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto
de Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo, y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

Artículo 1:
— La enmienda núm. 1, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, es rechazada con el voto a favor de los GG.PP. Socialista,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

— La Ponencia por unanimidad aprueba la corrección téc-
nica del Letrado que asiste a la misma, por la que propone sus-
tituir la expresión «La presente disposición» por «La presente
Ley».

Artículo 2:
— La enmienda núm. 2, del G.P. Mixto, es rechazada con

el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la absten-
ción de los GG.PP. Socialista e Izquierda Unida de Aragón.

— Las enmiendas núms. 3, del G.P. Socialista; 4, del G.P.
Mixto, y 5, del G.P. Socialista, son aprobadas por unanimidad.

— La enmienda núm. 6, del G.P. Mixto, es rechazada con
el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la absten-
ción de los GG.PP. Socialista e Izquierda Unida de Aragón.

— Con las enmiendas núms. 7, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón, y 8, del G.P. Mixto, y el texto del párrafo segundo del
apartado tercero del artículo 2 del Proyecto de Ley, se aprueba
por unanimidad un texto transaccional, de manera que el cita-
do párrafo queda redactado en los siguientes términos:

«Sin perjuicio de la actuación principal señalada en el
párrafo anterior, el Gobierno de Aragón favorecerá la ins-
talación en el área de ejecución del PEBEA de actividades
agroindustriales, establecerá programas de formación pro-
fesional e incentivará otro tipo de actuaciones tendentes a
mejorar la dotación de los recursos económicos y sociales
en la zona de actuación.»

Artículo 3:
— Con las enmiendas núms. 9, del G.P. Mixto; 10, del G.P.

Popular, y 11, del G.P. Socialista, y el texto del apartado pri-
mero del artículo 3 del Proyecto de Ley se aprueba por unani-
midad un texto transaccional, de manera que el citado aparta-
do queda redactado en los siguientes términos:

«El Gobierno de Aragón establecerá sectores territoria-
les homogéneos para conseguir una ejecución del Plan más
racional y equilibrada, y promoverá la construcción de in-
fraestructuras comunes en los diversos sectores.»

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 145 - 5 de noviembre de 1997 5623



— El G.P. Izquierda Unida de Aragón retira la enmienda
núm. 12.

—La enmienda núm. 13, del G.P. Socialista, se rechaza con
el voto favorable de los GG.PP. Socialista e Izquierda Unida de
Aragón, el voto en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés y la abstención del G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 14, del G.P. Popular, se retira.
— La enmienda núm. 15, del G.P. Mixto, se aprueba por

unanimidad.
— La enmienda núm. 16, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se retira.
— La enmienda núm. 17, del G.P. Socialista, se rechaza

con el voto favorable de los GG.PP. enmendante y Mixto, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la abs-
tención del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— Al artículo 3, el Letrado propone las siguientes correc-
ciones técnicas:

— En el apartado segundo de este precepto se hace referen-
cia al artículo 2.1 en relación con el ámbito territorial de eje-
cución del PEBEA. Dado que el ámbito territorial en el que se
ha de ejecutar el PEBEA está determinado en los apartados
primero y segundo del artículo 2 —en el apartado primero de
manera más general y en el apartado segundo mediante la es-
pecificación de los términos municipales—, se propone supri-
mir la referencia al apartado.

— Asimismo, se propone suprimir en el citado apartado la
palabra «tal», por considerarla innecesaria.

La Ponencia acepta por unanimidad estas dos propuestas.
Con las enmiendas núms. 19, del G.P. Izquierda Unida de

Aragón; 44, del G.P. Socialista; 47, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón y 48, del G.P. Popular, se elabora y aprueba por unani-
midad un texto transaccional, de manera que se introduce un
artículo 3 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis.— Posibles beneficiarios.
1. Podrán solicitar la transformación en regadío de par-

celas incluidas en el ámbito geográfico en el que ha de eje-
cutarse el PEBEA, y ser beneficiarios de las ayudas pre-
vistas para ello, personas tanto físicas como jurídicas.

2. Las solicitudes que presenten las agrupaciones de
agricultores que se constituyan con la finalidad de trans-
formar en regadío varias parcelas en común tendrán carác-
ter prioritario, siempre que reúnan las características técni-
cas requeridas.

Asimismo, se dará carácter prioritario a las solicitudes
presentadas por los ayuntamientos y mancomunidades res-
pecto a los bienes de estas entidades que reúnan las referi-
das características técnicas.»

— A la vista del contenido del párrafo segundo del aparta-
do tercero de este precepto y del artículo 8, que será examina-
do posteriormente, el Letrado propone a la Ponencia una modi-
ficación técnica en el sentido de que el texto de este último pre-
cepto sea incluido como apartado segundo del artículo 3 bis.

— La Ponencia acepta por unanimidad esta modificación,
de manera que se incorpora el texto del artículo 8 como apar-
tado segundo del artículo 3 bis, quedando suprimido el artícu-
lo 8 y pasando el apartado segundo del artículo 3 bis a ser apar-
tado tercero.

— Por otra parte, la Ponencia acuerda por unanimidad que
se sustituya la referencia a «los ayuntamientos y mancomuni-
dades», que figura en este precepto, por «entidades locales».

En consecuencia, el artículo 3 bis queda redactado en los
siguientes términos:

«Artículo 3 bis.— Posibles beneficiarios.
1. Podrán solicitar la transformación en regadío de par-

celas incluidas en el ámbito geográfico en el que ha de eje-
cutarse el PEBEA, y ser beneficiarios de las ayudas pre-
vistas para ello, personas tanto físicas como jurídicas.

2. Los bienes de las entidades locales podrán transfor-
marse en regadío sin perjuicio de lo determinado en la le-
gislación sobre régimen local.

3. Las solicitudes que presenten las agrupaciones de
agricultores que se constituyan con la finalidad de transfor-
mar en regadío varias parcelas en común tendrán carácter
prioritario, siempre que reúnan las características técnicas
requeridas.

Asimismo, se dará carácter prioritario a las solicitudes
presentadas por las entidades locales respecto a los bienes
de estas entidades que reúnan las referidas características
técnicas.»

Artículo 4:
— La enmienda núm. 18, del G.P. Mixto, se rechaza, con

el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista e Iz-
quierda Unida de Aragón y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 20, del G.P. Socialista, se aprueba
por unanimidad.

— La enmienda núm. 21, del G.P. Mixto, se rechaza con el
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés y la abstención de los GG.PP.
Socialista e Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 22, del G.P. Mixto, se rechaza, con
el voto favorable de los GG.PP. enmendante y Socialista, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la abs-
tención del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— El Letrado de la Ponencia propone que el comienzo de
este artículo quede redactado de la siguiente manera:

«La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón impulsará la electrificación de la zona y la mejora
de las infraestructuras de transporte del Bajo Ebro arago-
nés, en particular, la conexión con el arco mediterráneo, y
coordinará las actuaciones en la red viaria de la Adminis-
tración General del Estado y de la propia Comunidad
Autónoma, conforme a los criterios establecidos en las
Directrices Generales de Ordenación Territorial».

La Ponencia acepta por unanimidad esta propuesta.
— La enmienda núm. 23, del G.P. Mixto, que propone la

incorporación de un artículo 4 bis, se rechaza con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de Aragón,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la
abstención del G.P. Socialista.

Artículo 5:
— Con la enmienda núm. 24, del G.P. Popular y el texto del

Proyecto, se aprueba por unanimidad un texto transaccional, de
manera que el párrafo 1 del artículo 5 queda redactado en los
términos siguientes, quedando suprimidos los apartados
segundo y tercero de dicho artículo.

«1. En el ámbito geográfico del PEBEA podrán reali-
zarse permutas voluntarias de fincas rústicas y concentra-
ciones parcelarias por el sistema de permuta conforme a lo
establecido en la legislación vigente, que gozarán de los
beneficios fiscales previstos por dicha legislación.»
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— La enmienda núm. 25, del G.P. Socialista, se rechaza
con el voto a favor del G.P. enmendante y en contra de los
GG.PP. Popular, del Partido Aragonés, Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

— Con la enmienda núm. 26, del G.P. Izquierda Unida de
Aragón y el texto del Proyecto, se elabora y aprueba por una-
nimidad un texto transaccional en el sentido de añadir al final
del primer párrafo del apartado 4 del artículo lo siguiente: «así
como a otros de interés social que favorezcan la instalación y
consolidación de un tejido productivo suficiente en la zona.»

— La enmienda núm. 27, del G.P. Mixto, se retira.
— Las enmiendas núms. 28 y 29, del G.P. Socialista, se

aprueban por unanimidad.
— La enmienda núm. 30, del G.P. Mixto, se rechaza, con

el voto a favor de los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de
Aragón y en contra del resto de los Grupos Parlamentarios.

— El G.P. Izquierda Unida de Aragón retira la enmienda
núm. 31.

— A este artículo, el Letrado que asiste a la Ponencia pro-
pone las siguientes correcciones:

En el apartado quinto, párrafo primero, se propone sustituir
la palabra «notificado» por «notificada», ya que lo que debe
ser objeto de notificación es la intención de realizar todo acto
de transmisión inter vivos.

En el párrafo segundo del mencionado apartado quinto, se
propone sustituir la expresión «las condiciones en que preten-
de producirse la proyectada transmisión» por «las condiciones
en que se pretende realizar la proyectada transmisión».

En el párrafo tercero, se propone la sustitución de la expre-
sión «las parcelas que se proponían enajenar» por «las parce-
las cuya enajenación se pretendía».

Asimismo, al final de este último párrafo, se propone sus-
tituir la expresión «las fincas que se proponían transmitir» por
«dichas fincas».

La Ponencia acepta por unanimidad todas estas propuestas.

Artículo 6:
— La enmienda núm. 32, del G.P. Socialista, se retira.
— Con la enmienda núm. 33, del G.P. Popular, y el texto

del artículo 6.2 del Proyecto, se elabora y aprueba por unani-
midad de los GG.PP. presentes un texto transaccional, de
manera que el citado apartado queda redactado en los siguien-
tes términos:

«2. Por Decreto del Gobierno de Aragón se procederá,
en su caso, a la clasificación de las obras que se realicen al
amparo del PEBEA. En particular, podrán declararse de in-
terés general aquellas obras que beneficien las condiciones
de toda la zona, se refieran a todo el ámbito de la misma y
se estimen necesarias para un mejor desarrollo del PEBEA»

Artículo 7:
— La enmienda núm. 34, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.
— La enmienda núm. 35, del G.P. Socialista, se rechaza, al

votar a favor el G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés y abstenerse los GG.PP. Izquierda
Unida de Aragón y Mixto.

— El Letrado que asiste a la Ponencia propone las siguien-
tes correcciones a este artículo:

En el párrafo primero del apartado primero se propone aña-
dir, antes de «derechos necesarios» el artículo «los».

En el párrafo segundo de dicho apartado primero, se pro-
pone sustituir la palabra «aprobados» por «aprobadas», ya que
se está refiriendo a las modificaciones del proyecto de obras.

En el apartado segundo, se propone sustituir la palabra
«llevará implícita» por «lleva implícita». Asimismo, se propo-
ne añadir el artículo «los» delante de «derechos necesarios»

La Ponencia acepta por unanimidad estas propuestas.

Artículo 8:
— El G.P. Izquierda Unida de Aragón retira la enmienda

núm. 36.
— Como se ha señalado en relación con el artículo 3 bis,

la Ponencia, a la vista de la modificación técnica propuesta por
el Letrado que asiste a la misma, acuerda por unanimidad que
el contenido de este artículo se incorpore como apartado se-
gundo del referido artículo 3 bis, por lo que el artículo 8 queda
suprimido.

Artículo 9:
— Se retira la enmienda núm. 37, del G.P. Popular.
— En virtud de lo establecido en el artículo 129.5 del Re-

glamento de la Cámara, la Ponencia acuerda por unanimidad su-
primir en el apartado primero la referencia al apartado 1 del artí-
culo 64 de la Ley 29/1985, quedando solamente «artículo 64».

— El Letrado propone la siguiente corrección técnica a es-
te artículo:

Modificar la puntuación de la siguiente frase «Las conce-
siones de agua, caducarán en los términos y supuestos dispues-
tos en la legislación hidrológica y, en particular, de acuerdo
con lo dispuesto [...]», en el siguiente sentido: «Las concesio-
nes de agua caducarán en los términos y supuestos dispuestos
en la legislación hidrológica; en particular, y de acuerdo con lo
dispuesto (...)».

La Ponencia acepta por unanimidad esta propuesta.

Artículo 10:
— La enmienda núm. 38, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se retira.
— La enmienda núm. 39, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.
— La enmienda núm. 40, del G.P. Mixto, se rechaza con el

voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular, del Partido Aragonés e Izquierda Unida de Aragón y
la abstención del G.P. Socialista.

— Con la enmienda núm. 41, del G.P. Socialista, y el texto
del artículo 10.3 del Proyecto, se elabora y aprueba por unani-
midad un texto transaccional, en el sentido de admitir el texto
de la enmienda, sustituyendo la palabra «favorable» por «pre-
ceptivo».

— La enmienda núm. 42, del G.P. Izquierda Unida de Ara-
gón, se rechaza, con el voto a favor de los GG.PP. enmendan-
te, Socialista y Mixto y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 43, del G.P. Socialista, se aprueba
con el voto favorable de los GG.PP. enmendante, del Partido
Aragonés, Izquierda Unida de Aragón y Mixto y en contra del
G.P. Popular.

— El G.P. Popular retira la enmienda núm. 45.
— La enmienda núm. 46, del G.P. Socialista, se rechaza

con el voto favorable del G.P. enmendante y en contra del resto
de los GG.PP.

— A este artículo el Letrado propone las siguientes correc-
ciones:
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Se propone que el párrafo primero del apartado primero de
este precepto quede redactado en los siguientes términos: 

«Por Decreto del Gobierno de Aragón se establecerán
las bases procedimentales que se aplicarán a las solicitudes
para la transformación en regadío de las parcelas incluidas
en el ámbito geográfico del PEBEA».

En el caso de aceptarse esta redacción, se propone que el
párrafo segundo quede redactado en los siguientes términos:

«Por Orden del Departamento de Agricultura y Medio
Ambiente se abrirá el plazo de presentación de las solicitu-
des a las que se refiere el párrafo anterior».

Asimismo, se propone la siguiente redacción para el apar-
tado tercero de este artículo:

«3. La Administración de la Comunidad Autónoma, en
función de las iniciativas presentadas, y previo informe
preceptivo de la Comisión de Seguimiento, podrá seleccio-
nar de manera preferente aquellas que considere priorita-
rias, con arreglo a criterios objetivos tales como el tipo de
cultivo que se pretende explotar, la situación geográfica de
los terrenos objeto de transformación, la ratio coste/bene-
ficio de la transformación u otros criterios técnicos y socia-
les objetivos que pudieran establecerse.»

Todas estas propuestas son aceptadas por la Ponencia por
unanimidad.

Artículo 11:
— Las enmienda núm. 49, del G.P. Mixto, se rechaza con

el voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular, Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del
G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 50, del G.P. del Partido Aragonés, se
aprueba con el voto favorable de los GG.PP. enmendante y Po-
pular, y la abstención de los GG.PP. Socialista Izquierda Unida
de Aragón y Mixto.

— La enmienda núm. 51, del G.P. Mixto, se rechaza, con
el voto favorable del G.P. Mixto, en contra de los GG.PP. Po-
pular, Socialista y del Partido Aragonés y la abstención del
G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 52, del G.P. Socialista, se rechaza
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto y el voto en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 53, del G.P. Socialista, se rechaza
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Mixto, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la absten-
ción del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 54, del G.P. Mixto, se rechaza con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante y Socialista, en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la abstención
del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 55, del G.P. Socialista, se rechaza,
con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Izquierda Unida
de Aragón y Mixto y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 56, del G.P. Mixto, se rechaza con el
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés y la abstención de los GG.PP.
Socialista e Izquierda Unida de Aragón.

— La enmienda núm. 57, del G.P. Mixto, se rechaza con el
voto favorable de los GG.PP. enmendante y Socialista, en con-

tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la absten-
ción del G.P. Izquierda Unida de Aragón

A este artículo, el Letrado propone como corrección que la
parte final del apartado tercero de este artículo quede redacta-
do en los siguientes términos:

«[...] para establecer los mecanismos que faciliten la
realización de las inversiones por los beneficiarios del
PEBEA en unas condiciones preferentes».

La Ponencia acepta por unanimidad esta propuesta.

Artículo 12:
— La enmienda núm. 58, del G.P. Izquierda Unida de Ara-

gón, se rechaza con el voto a favor de los GG.PP. enmendante,
Socialista y Mixto y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 59, del G.P. Popular, se aprueba por
unanimidad.

— El G.P. Popular retira la enmienda núm. 60.
— La enmienda núm. 61, del G.P. Socialista, se rechaza

con el voto favorable de los GG.PP. enmendante e Izquierda
Unida de Aragón, en contra de los GG.PP. Popular y del Par-
tido Aragonés y la abstención del G.P. Mixto.

— La enmienda núm. 62, del G.P. Mixto, se rechaza con el
voto de los GG.PP. enmendante, Socialista e Izquierda Unida de
Aragón y contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés.

— Con la enmienda núm. 63, del G.P. Popular, y el artícu-
lo 12.3 del Proyecto, se elabora y aprueba, con el voto favora-
ble de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, en contra del
G.P. Socialista y la abstención de los GG.PP. Izquierda Unida
de Aragón y Mixto, un texto transaccional, en el sentido de
admitir el texto de la enmienda, sustituyendo «el funcionario
responsable del Departamento...» por «un funcionario del
Departamento...».

— La enmienda núm. 64, del G.P. Socialista, se rechaza
con el voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés y la abstención del
GG.PP. Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

— El representante del G.P. Popular advierte de la existen-
cia de un error material en la enmienda núm. 65, en el sentido
de que donde dice «Reglamento» debe decir «Seguimiento».
Sometida a votación esta enmienda, se aprueba con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante y del Partido Aragonés y la
abstención de los GG.PP. Socialista, Izquierda Unida de
Aragón y Mixto.

La enmienda núm. 66, del G.P. Mixto, que postula la incor-
poración de una disposición adicional nueva, se rechaza con el
voto favorable de los GG.PP. enmendante e Izquierda Unida de
Aragón, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés y la abstención del G.P. Socialista.

— Las enmiendas núms. 67, 69 y 72, del G.P. Socialista,
que postulan la incorporación de disposiciones adicionales
nuevas, se rechazan con el voto a favor de los GG.PP. Socia-
lista e Izquierda Unida de Aragón, en contra de los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés y la abstención del G.P. Mixto.

— Las enmiendas núms. 68, 70 y 71, del G.P. Socialista,
que postulan la incorporación de disposiciones adicionales
nuevas, se rechazan al votar a favor los GG.PP. enmendante,
Izquierda Unida de Aragón y Mixto y en contra los GG.PP. Po-
pular y del Partido Aragonés.

— La enmienda núm. 73, del G.P. Socialista, que propone
incorporar una disposición transitoria nueva, se rechaza con el
voto favorable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
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Popular y del Partido Aragonés y la abstención de los GG.PP.
Izquierda Unida de Aragón y Mixto.

Al preámbulo:
— En virtud de lo establecido en el artículo 129.5 del Re-

glamento de la Cámara, la Ponencia acuerda por unanimidad
suprimir en el párrafo sexto el término «comprendido», que se
encuentra entre las palabras «Ebro» y «entre», de manera que
el final de la frase queda redactada como sigue: «... el eje del
Ebro que comprende el tramo del río Ebro entre los Muni-
cipios de Pastriz y Fayón, ambos incluidos».

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

Los Diputados
JOSE URBIETA GALE

SIMON CASAS MATEO
MIGUEL ANGEL USON EZQUERRA

MIGUEL ANGEL FUSTERO AGUIRRE
CHESUS YUSTE CABELLO

ANEXO

Proyecto de Ley por la que se instrumenta
la aplicación del Plan estratégico 

del Bajo Ebro aragonés y se aprueban
medidas para su mejor ejecución

PREAMBULO

El área geográfica que comprende el Bajo Ebro aragonés es
una zona que presenta importantes deficiencias estructurales. Es
un espacio territorial con una baja densidad de población, un
acusado envejecimiento poblacional en el que escasean los jóve-
nes empresarios, y existe una débil actividad económica que, en
lo que al sector agrario se refiere, presenta características preo-
cupantes, ya que la mayor parte de la superficie agraria de la
zona es de secano y los espacios agrarios tienen un rendimiento
tan bajo que, a menudo, conducen a su eventual abandono.

La descrita situación socioeconómica del Bajo Ebro arago-
nés no adivina la existencia de cambios en su estructura y
composición si no se acometen proyectos ambiciosos y de con-
junto que puedan modificar tal estructura. Pues bien, a esto
último quiere responder el Plan estratégico del Bajo Ebro ara-
gonés (PEBEA) con cuya ejecución se quiere poner en riego
hasta 20.000 hectáreas de tierra aguas abajo de Zaragoza.

La puesta en marcha del PEBEA se justifica por los efec-
tos que ello supondría sobre el área de actuación; pero tal moti-
vación deviene aún más intensa si se tienen en cuenta los fac-
tores estructurales y de desarrollo endógeno que se hallan pre-
sentes en el marco de actuación. De este modo, en el área de
ejecución del PEBEA se encuentra agua de la cuenca del Ebro
ya regulada y en abundancia que hasta el momento ha sido
objeto de un aprovechamiento muy escaso en favor del sector
físico donde se encuentra. En concreto se dispone de agua em-
balsada en los pantanos de Ribarroja y de Mequinenza y el vo-
lumen que suman ambos supone el 46% de la capacidad de
embalse de que dispone Aragón. A la potencial riqueza que su-
pone la existencia de los citados caudales de agua se unen las
características climatológicas de la zona con la existencia de
un clima templado de tipo mediterráneo, y orográficas, ya que
se dispone de un amplio territorio con pocos accidentes geo-
gráficos y una altitud muy favorable para proceder a las eleva-

ciones de agua para el riego de las superficies agrarias. Este
panorama favorable se ve completado con la disponibilidad de
un adecuado sistema de comunicaciones, ya que existe una ac-
cesibilidad por carretera superior a la media europea, y a ello
hay que sumar unas amplias facultades de suministro, ya que
la zona cuenta con importantes redes eléctricas que han de
facilitar y agilizar la puesta en riego de la porción geográfica
contemplada.

El panorama descrito convierte en prácticamente obligado
que las instituciones de la Comunidad Autónoma impulsen pro-
yectos que, como el PEBEA, van a mejorar la vertebración del
territorio aragonés, permitiendo el adecuado aprovechamiento
de unos recursos hasta ahora ociosos. Por ello, el PEBEA que
van a promover las instituciones aragonesas, es un Plan de inte-
rés para la Comunidad Autónoma en el que se van a establecer
las premisas y condiciones idóneas para que la iniciativa priva-
da pueda consumar en el periodo 1997-2006 la puesta en rega-
dío de hasta 20.000 hectáreas alimentadas con aguas proceden-
tes del tramo del río Ebro comprendido entre los municipios de
Pastriz y Fayón, ambos inclusive, incluyendo los embalses de
Mequinenza y Ribarroja, a través de elevaciones de aguas to-
madas desde el propio cauce del río y/o de los citados embalses.

El Plan estratégico del Bajo Ebro aragonés (PEBEA) fue
aprobado por Acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en su
reunión del día 30 de julio de 1997; en el mismo se hace una
detallada exposición de la situación y circunstancias socioeco-
nómicas de la zona objeto de actuación, las potencialidades de
desarrollo que posee el área, la rentabilidad que en términos
socioeconómicos supondría para los agentes socioeconómicos,
para la propia Administración Pública y para el propio equili-
brio territorial de la Comunidad Autónoma la ejecución del
PEBEA; el Plan aprobado por el Gobierno de Aragón contie-
ne un conjunto de actuaciones y medidas que deben ejecutarse
para la puesta en marcha del Plan, entre las que se contempla
la elaboración de un Proyecto de Ley que establezca los ins-
trumentos y medidas necesarios para hacer realidad la ejecu-
ción del PEBEA.

El Gobierno de Aragón ha llevado a efecto las actuaciones
preparatorias necesarias para hacer realidad la ejecución del
Plan, debiendo destacarse que, de acuerdo con las previsiones
de la Propuesta del Plan Hidrológico de la Cuenca del río Ebro,
se contempla en la asignación y reserva de recursos disponi-
bles a 10 años en la Junta de Explotación número 1, el desa-
rrollo de elevaciones con toma directa desde el eje del Ebro
que comprende el tramo del río Ebro entre los municipios de
Pastriz y Fayón, ambos incluidos. Aprovechando tal previsión,
el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Agri-
cultura y Medio Ambiente, y haciendo uso de lo dispuesto en
el artículo 92 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, solicitó ante la Confederación Hidrográfica del Ebro el
establecimiento de una reserva de caudales para riego en el
sector hidrológico en cuestión, con una dotación máxima por
hectárea y año de 5.500 m3 (lo que supone una dotación máxi-
ma anual de 110 hm3), y permitiendo el riego de hasta 20.000
hectáreas comprendidas en el área territorial señalada. La ins-
cripción de tal reserva en el Registro de Aguas no sólo ha de
asegurar el riego de 20.000 hectáreas, sino que supondrá una
simplificación en la tramitación del otorgamiento de las con-
cesiones de agua para riego de los terrenos a transformar.

Con el PEBEA las instituciones aragonesas apuestan por el
apoyo a la inversión privada, estableciendo un conjunto de ayu-
das públicas e incentivos financieros específicos, creando así
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mismo los instrumentos necesarios para simplificar los trámi-
tes administrativos que deban cumplimentarse, de manera que
en ese encuadre la iniciativa privada se sienta atraída y de ese
modo se haga efectivo el propósito que pretende alcanzarse
con la ejecución del Plan.

El desarrollo del PEBEA ha de permitir el incremento en
el área de actuación de la actividad agrícola y agroindustrial, y
que éste sea el motor económico dinamizador que precisa la
zona, generando riqueza y empleo y vertebrando adecuada-
mente el territorio en torno al eje económico del Ebro, que per-
mita unir éste con el arco mediterráneo.

La puesta en riego ha de consumar, sin duda, un despegue
de la zona afectada, como lo prueban las estadísticas que mani-
fiestan que en aquellos puntos donde se ha llevado el agua a la
actividad agraria se ha producido la fijación de la población y
un mayor desarrollo del resto de sectores productivos, así co-
mo una intensificación en la integración de los mismos. No
obstante, para hacer esto posible, se insiste que —y siendo uno
de los distintivos del PEBEA el dejar hacer al mercado— cre-
ando las instituciones el «nicho ambiental adecuado», debe
producirse la reacción de la iniciativa privada, que es la que ha
de hacer útil el Plan.

El presente Proyecto de Ley diseña las medidas y estable-
ce las condiciones precisas para la ejecución del PEBEA,
dotando a éste de unos atractivos suficientes que han de permi-
tir una rápida y eficaz respuesta de los agentes económicos a
la realización de aquél.

Este Proyecto de Ley se aprueba por las Cortes de Aragón
en uso de las competencias exclusivas de que es titular la Comu-
nidad Autónoma en materia de agricultura, ganadería e indus-
trias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación general de
la economía, y sobre la planificación de la actividad económica
y fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autóno-
ma, de conformidad con lo establecido en los apartados 12.º y
24.º del artículo 35 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 1.— Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer los mecanis-

mos e instrumentos necesarios para alcanzar una adecuada y
ágil aplicación del Plan Estratégico del Bajo Ebro aragonés
(PEBEA).

Artículo 2.— Ambito de actuación.
1. La ejecución del PEBEA pretende poner en regadío

hasta 20.000 ha. en el territorio comprendido entre los munici-
pios de Pastriz y Fayón durante un período de diez años.

2. El espacio territorial en el que ha de ejecutarse el
PEBEA es el de los términos municipales existentes en ambas
márgenes del río Ebro, que se hallan comprendidos entre los de
Pastriz y Fayón, y que en concreto son: Alborge, Alfajarín, Al-
forque, Almochuel, Azaila, Belchite, Candasnos, Caspe, Cas-
telnou, Chiprana, Cinco Olivas, El Burgo, Escatrón, Fabara,
Fayón, Fraga, Fuentes, Gelsa, Jatiel, La Puebla de Híjar, La
Zaida, Maella, Mequinenza, Nonaspe, Nuez, Osera, Pina de
Ebro, Quinto, Samper de Calanda, Sástago, Torrente de Cin-
ca, Velilla, Villafranca y Vinaceite.

3. Las actuaciones básicas que se desarrollarán con la eje-
cución del PEBEA son aquellas tendentes a la puesta en riego
de hasta 20.000 ha., tomando para ello caudales procedentes
del río Ebro y de los embalses de Mequinenza y Ribarroja.

Sin perjuicio de la actuación principal señalada en el
párrafo anterior, el Gobierno de Aragón favorecerá la ins-
talación en el área de ejecución del PEBEA de actividades

agroindustriales, establecerá programas de formación pro-
fesional e incentivará otro tipo de actuaciones tendentes a
mejorar la dotación de los recursos económicos y sociales
en la zona de actuación.

Artículo 3.— Desarrollo del PEBEA.
1. El Gobierno de Aragón establecerá sectores territo-

riales homogéneos para conseguir una ejecución del Plan
más racional y equilibrada, y promoverá la construcción de
infraestructuras comunes en los diversos sectores.

2. En relación con el ámbito territorial de ejecución del
PEBEA, determinado en el artículo 2, la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón podrá excluir determinadas
porciones de dicho ámbito cuando lo justifiquen razones
medioambientales y técnicas tales como la distancia entre la
superficie a regar y el agua, o la necesidad de efectuar eleva-
ciones a cotas de altitud que hagan poco aconsejable la ejecu-
ción de las mismas.

Artículo 3 bis.— Posibles beneficiarios.
1. Podrán solicitar la transformación en regadío de par-

celas incluidas en el ámbito geográfico en el que ha de eje-
cutarse el PEBEA, y ser beneficiarios de las ayudas previs-
tas para ello, personas tanto físicas como jurídicas.

2. Los bienes de las entidades locales podrán transfor-
marse en regadío sin perjuicio de lo determinado en la
legislación sobre régimen local.

3. Las solicitudes que presenten las agrupaciones de
agricultores que se constituyan con la finalidad de trans-
formar en regadío varias parcelas en común tendrán ca-
rácter prioritario, siempre que reúnan las características
técnicas requeridas.

Asimismo, se dará carácter prioritario a las solicitudes
presentadas por las entidades locales respecto a los bienes
de estas entidades que reúnan las referidas características
técnicas.

Artículo 4.— Medidas de ordenación del territorio.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón impulsará la electrificación de la zona y la mejora
de las infraestructuras de transporte del Bajo Ebro arago-
nés, en particular la conexión con el arco mediterráneo, y
coordinará las actuaciones en la red viaria de la Adminis-
tración General del Estado y de la propia Comunidad
Autónoma, conforme a los criterios establecidos en las
Directrices Generales de Ordenación Territorial.

Artículo 5.— Medidas para una adecuada ordenación de
la propiedad

1. En el ámbito geográfico del PEBEA podrán realizar-
se permutas voluntarias de fincas rústicas y concentracio-
nes parcelarias por el sistema de permuta conforme a lo
establecido en la legislación vigente, que gozarán de los
beneficios fiscales previstos por dicha legislación.

2. [Suprimido por la Ponencia.]
3. [Suprimido por la Ponencia.]
4. Por Decreto del Gobierno de Aragón se fijará la exten-

sión que tendrán las unidades mínimas de transformación,
determinándose la cuantía de las mismas atendiendo a criterios
de rentabilidad y de tipos de cultivo, así como a otros de inte-
rés social que favorezcan la instalación y consolidación de
un tejido productivo suficiente en la zona.
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A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por
unidad mínima de transformación la superficie que como
mínimo ha de tener una parcela para que pueda beneficiarse de
las condiciones de transformación en regadío establecidas en el
PEBEA.

5. La intención de realizar todo acto de transmisión inter
vivos que se produzca de forma voluntaria y tenga por objeto
parcelas que se van a transformar en regadío al amparo del
PEBEA, deberá ser notificada a la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, extendiéndose tal obligación
en el período de tiempo comprendido entre la fecha de notifi-
cación de la resolución aprobatoria del proyecto a que se refie-
re el artículo 11.1 de esta Ley, y el transcurso de ocho años
desde la fecha de la inspección efectuada por la Adminis-
tración una vez concluida la ejecución de la obra.

El propietario que se proponga enajenar deberá notificar a
la Administración de la Comunidad Autónoma su propósito y
las condiciones en que se pretende realizar la proyectada
transmisión.

Efectuada la notificación, la Administración dispondrá de
un plazo de sesenta días naturales, desde la práctica de aquélla,
para hacer uso del derecho de tanteo, y así adquirir las parce-
las cuya enajenación se pretendía en las mismas condiciones
y precio, si éste existía, debiendo notificar la Administración
tal decisión al propietario de dichas fincas.

Si no se produjera la notificación, ésta fuera incompleta o
defectuosa, o se efectuara la transmisión en condiciones distin-
tas a las notificadas, la Administración de la Comunidad Autó-
noma dispondrá de un plazo de sesenta días naturales contados
desde la fecha en que tuvo conocimiento de la transmisión para
ejercer el derecho de retracto.

Los bienes cuya propiedad haya adquirido la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón serán gestiona-
dos de acuerdo con lo previsto en la Ley de Patrimonio
Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de Medi-
das Específicas de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo 6.— Régimen de las obras necesarias para la
transformación en regadío.

1. La clasificación de las obras establecida en la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y en la
Ley 6/1994, de 30 de junio, de Financiación Agraria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón no será de aplicación a las
obras que se ejecuten en el ámbito del PEBEA.

2. Por Decreto del Gobierno de Aragón se procederá, en su
caso, a la clasificación de las obras que se realicen al amparo
del PEBEA. En particular, podrán declararse de interés
general aquellas obras que beneficien las condiciones de
toda la zona, se refieran a todo el ámbito de la misma y se
estimen necesarias para un mejor desarrollo del PEBEA

Artículo 7.— Trámites expropiatorios.
1. La declaración, por Decreto del Gobierno de Aragón, del

interés general de las obras que se ejecuten en el ámbito de
aplicación del PEBEA, unida a la aprobación del proyecto de
obras correspondiente, lleva implícita la declaración de utili-
dad pública e implica asimismo la necesidad de ocupación de
los bienes y la adquisición de los derechos necesarios para la
efectiva ejecución de las obras, todo ello a los fines de expro-
piación forzosa y ocupación temporal.

La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocu-
pación se extiende igualmente a los bienes y derechos com-
prendidos en el replanteo del proyecto y en las posibles modi-

ficaciones del proyecto de obras que puedan introducirse
posteriormente, tras haber sido aprobadas por el Gobierno
de Aragón.

2. La aprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón del proyecto de transformación en rega-
dío presentado por los beneficiarios acogidos al PEBEA, lleva
implícita la declaración de interés social e implica igualmente
la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los
derechos necesarios para la efectiva ejecución del proyecto de
obras, todo ello a los fines de expropiación forzosa y ocupa-
ción temporal.

La declaración de interés social y la necesidad de ocupa-
ción se extiende a los bienes y derechos comprendidos en las
posibles modificaciones que pudieran introducirse en el pro-
yecto inicial de obras, siendo precisa, igualmente, la aproba-
ción de las modificaciones del proyecto por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La valoración de los bienes y derechos, a efectos de la
determinación del justiprecio o indemnización correspondien-
te, se efectuará de acuerdo con el valor que tuvieran al tiempo
de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las
posibles plusvalías que la existencia del PEBEA pudiera haber
dado lugar o pudiera dar lugar en el futuro.

4. La propuesta de declaración de la urgencia de la necesi-
dad de ocupación de los bienes y derechos afectados por los
proyectos de obras que vayan a ejecutarse en el ámbito del
PEBEA corresponderá al órgano competente del Departa-
mento de Agricultura y Medio Ambiente. 

El Gobierno de Aragón, mediante Acuerdo, podrá declarar
urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropia-
ción a que pueda dar lugar la ejecución del PEBEA.

Artículo 8.— [Suprimido por la Ponencia.]

Artículo 9.— Cuestiones hidrológicas.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 95 del Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se entenderán
declaradas de utilidad pública, en los términos señalados en el
antedicho precepto, las transformaciones en regadío incluidas
en el ámbito de ejecución del PEBEA, actividad que queda
declarada de utilidad pública.

2. Las servidumbres forzosas de acueducto que sea nece-
sario imponer para la normal y adecuada puesta en riego de las
fincas acogidas al PEBEA se entenderán en todo caso impues-
tas por motivos de interés público, a los efectos de lo dispues-
to en los artículos 18 y siguientes del Real Decreto 849/1986.

3. En los términos y circunstancias establecidos en la legis-
lación de aguas, y en particular de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 198.2 y 204.2 del Real Decreto 849/1986, los
usuarios de agua para riego procedente de la ejecución del
PEBEA deberán constituirse en Comunidades de Regantes o
en Junta Central de Usuarios, realizando los trámites necesa-
rios ante el Organismo de Cuenca.

Hasta tanto se constituyan las Comunidades de Regantes,
en la medida en que lo permita la legislación vigente, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá asu-
mir las funciones, facultades y derechos que correspondan a
las Comunidades de Regantes, y ello en orden al aprovecha-
miento de las aguas en la forma más conveniente para el riego.

4. Las concesiones de agua caducarán en los términos y
supuestos dispuestos en la legislación hidrológica; en particu-
lar, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 145 - 5 de noviembre de 1997 5629



29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, las concesiones de agua pa-
ra riego que sean resultado de la ejecución del PEBEA podrán
declararse caducadas por la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputable al
titular. La Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón y la Confederación Hidrográfica del Ebro establecerán los
mecanismos de cooperación y coordinación necesarios para
que por el organismo de cuenca se aplique la caducidad con
agilidad y eficacia en los supuestos en que ello proceda.

Artículo 10.— Trámites procedimentales.
1. Por Decreto del Gobierno de Aragón se establecerán las

bases procedimentales que se aplicarán a las solicitudes para
la transformación en regadío de las parcelas incluidas en el
ámbito geográfico del PEBEA.

Por Orden del Departamento de Agricultura y Medio Am-
biente se abrirá el plazo de presentación de solicitudes a las
que se refiere el párrafo anterior.

La Orden se aprobará con la periodicidad que aconsejen las
circunstancias y la disponibilidad de proyectos adecuados.

2. El procedimiento se iniciará a solicitud de parte, que irá
acompañada de la documentación que establezca la Orden.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en función de las iniciativas presentadas, y previo infor-
me preceptivo de la Comisión de Seguimiento, podrá selec-
cionar de manera preferente aquellas que considere priori-
tarias, con arreglo a criterios objetivos tales como el tipo de
cultivo que se pretende explotar, la situación geográfica de los
terrenos objeto de transformación, la ratio coste/beneficio de
la transformación, u otros criterios técnicos y sociales objeti-
vos que pudieran establecerse.

Igualmente, la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón podrá fijar, para que puedan estimarse las ini-
ciativas, la exigencia de una superficie mínima a transformar
por solicitante, así como la determinación de distancias máxi-
mas entre las parcelas a transformar por peticionario.

Artículo 11.— Apoyos económicos.
1. El Gobierno de Aragón aplicará una subvención a fondo

perdido por cada proyecto aprobado, que consistirá en una can-
tidad económica por hectárea a transformar.

2. Igualmente, el Gobierno de Aragón establecerá una sub-
vención que se satisfará a los peticionarios que hayan ejecuta-
do las obras de transformación con sujeción al proyecto, con-
sistiendo la ayuda en una cantidad económica por hectárea. Es-
ta ayuda se podrá modular de acuerdo con las condiciones
socioeconómicas que afecten a los beneficiarios y a la cuan-
tía de la superficie a transformar.

3. El Gobierno de Aragón suscribirá los oportunos conve-
nios con las entidades financieras para habilitar los instrumen-
tos financieros necesarios y para establecer los mecanismos
que faciliten la realización de las inversiones por los benefi-
ciarios del PEBEA en unas condiciones preferentes.

4. El Gobierno de Aragón además de las ayudas estableci-
das en los apartados 1 y 2 de este artículo podrá arbitrar otras
medidas de fomento tendentes a la mejora de las condiciones
económicas y sociales de los municipios incluidos en el
PEBEA.

Artículo 12.— Organos de coordinación y gestión.
1. Se crea la Comisión de Seguimiento del PEBEA, que de-

sarrollará funciones de impulso, control y coordinación en la
ejecución del Plan.

2. Corresponde a la Comisión de Seguimiento fijar y coor-
dinar las líneas básicas de actuación a desarrollar en la ejecu-
ción del PEBEA y programar las actuaciones fundamentales
que se hayan de realizar para la realización del Plan.

3. La Comisión de Seguimiento estará integrada por los
Consejeros responsables en las materias de ordenación del te-
rritorio, agricultura, medio ambiente e industria, actuando co-
mo Secretario un funcionario del Departamento de Agricul-
tura y Medio Ambiente, con voz pero sin voto.

4. El Departamento de Agricultura y Medio Ambiente
designará de entre sus servicios aquel que ejercerá las fun-
ciones de Oficina Técnica del PEBEA, bajo la supervisión
y coordinación de la Comisión de Seguimiento.

5. La Oficina Técnica desarrollará actuaciones encamina-
das a la eficaz gestión del PEBEA.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar
las disposiciones necesarias para la ejecución de la presente
Ley.

Segunda.— La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa en Comisión

Artículo 1:

— Enmienda núm. 1, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 2:

— Enmiendas núms. 2 y 6, del G.P. Mixto.

Artículo 3:

— Enmiendas núms. 13 y 17, del G.P. Socialista.

Artículo 4:

— Enmiendas núms. 18, 21, 22, del G.P. Mixto.

Enmienda núm. 23, del G.P. Mixto, que solicita la incorpo-
ración de un artículo 4 bis.

Artículo 5:

— Enmienda núm. 25, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 30, del G.P. Mixto.

Artículo 7:

— Enmienda núm. 35, del G.P. Socialista.

Artículo 10:

— Voto particular del G.P. Popular, frente a la enmienda
núm. 43, del G.P. Socialista.

— Enmienda núm. 40, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 42, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 46, del G.P. Socialista.
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Artículo 11:

— Enmiendas núms. 49, 51, 54, 56 y 57, del G.P. Mixto.
— Enmiendas núms. 52, 53 y 55, del G.P. Socialista.

Artículo 12:

— Voto particular del G.P. Socialista, frente al texto tran-
saccional elaborado con la enmienda núm. 63, del G.P. Popular.

— Enmienda núm. 58, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 61 y 64, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 62, del G.P. Mixto.

Enmienda núm. 66, del G.P. Mixto, que propone la intro-
ducción de una nueva disposición adicional.

Enmiendas núms. 67, 68, 69, 70, 71 y 72, del G.P. Socia-
lista, que proponen la introducción de disposiciones adiciona-
les nuevas.

Enmienda núm. 73, del G.P. Socialista, que propone la in-
troducción de una disposición transitoria.

Dictamen de la Comisión Agraria
sobre el Proyecto de Ley por la que
se instrumenta la aplicación del
Plan estratégico del Bajo Ebro Ara-
gonés y se aprueban medidas para
su mejor ejecución.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido
por la Comisión Agraria, sobre el Proyecto de Ley por la que
se instrumenta la aplicación del Plan estratégico del Bajo Ebro
Aragonés y se aprueban medidas para su mejor ejecución.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997.

El Presidente las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

La Comisión Agraria, a la vista del Informe emitido por la
Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido y, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento de
la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo. Sr. Presidente de
las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley por la que se instrumenta
la aplicación del Plan estratégico 

del Bajo Ebro aragonés y se aprueban
medidas para su mejor ejecución

PREAMBULO

El área geográfica que comprende el Bajo Ebro aragonés
es una zona que presenta importantes deficiencias estructura-
les. Es un espacio territorial con una baja densidad de pobla-

ción, un acusado envejecimiento poblacional, en el que esca-
sean los jóvenes empresarios, y existe una débil actividad eco-
nómica, que, en lo que al sector agrario se refiere, presenta ca-
racterísticas preocupantes ya que la mayor parte de la superfi-
cie agraria de la zona es de secano y los espacios agrarios tie-
nen un rendimiento tan bajo que, a menudo, conducen a su
eventual abandono.

La descrita situación socioeconómica del Bajo Ebro arago-
nés no adivina la existencia de cambios en su estructura y com-
posición si no se acometen proyectos ambiciosos y de conjun-
to que puedan modificar tal estructura. Pues bien, a esto últi-
mo quiere responder el Plan Estratégico del Bajo Ebro arago-
nés (PEBEA) con cuya ejecución se quiere poner en riego
hasta 20.000 hectáreas de tierra aguas abajo de Zaragoza.

La puesta en marcha del PEBEA se justifica por los efec-
tos que ello supondría sobre el área de actuación; pero tal moti-
vación deviene aún más intensa si se tienen en cuenta los fac-
tores estructurales y de desarrollo endógeno que se hallan pre-
sentes en el marco de actuación. De este modo, en el área de
ejecución del PEBEA se encuentra agua de la cuenca del Ebro
ya regulada y en abundancia que hasta el momento ha sido
objeto de un aprovechamiento muy escaso en favor del sector
físico donde se encuentra. En concreto, se dispone de agua
embalsada en los pantanos de Ribarroja y de Mequinenza y el
volumen que suman ambos supone el 46% de la capacidad de
embalse de que dispone Aragón. A la potencial riqueza que
supone la existencia de los citados caudales de agua se unen las
características climatológicas de la zona con la existencia de
un clima templado de tipo mediterráneo, y orográficas, ya que
se dispone de un amplio territorio con pocos accidentes geo-
gráficos y una altitud muy favorable para proceder a las eleva-
ciones de agua para el riego de las superficies agrarias. Este
panorama favorable se ve completado con la disponibilidad de
un adecuado sistema de comunicaciones, ya que existe una
accesibilidad por carretera superior a la media europea, y a ello
hay que sumar unas amplias facultades de suministro, ya que
la zona cuenta con importantes redes eléctricas que han de
facilitar y agilizar la puesta en riego de la porción geográfica
contemplada.

El panorama descrito convierte en prácticamente obligado
que las instituciones de la Comunidad Autónoma impulsen
proyectos que, como el PEBEA, van a mejorar la vertebración
del territorio aragonés, permitiendo el adecuado aprovecha-
miento de unos recursos hasta ahora ociosos. Por ello, el
PEBEA que van a promover las instituciones aragonesas es un
Plan de interés para la Comunidad Autónoma, en el que se van
a establecer las premisas y condiciones idóneas para que la ini-
ciativa privada pueda consumar en el periodo 1997-2006 la
puesta en regadío de hasta 20.000 hectáreas alimentadas con
aguas procedentes del tramo del río Ebro comprendido entre
los municipios de Pastriz y Fayón, ambos inclusive, incluyen-
do los embalses de Mequinenza y Ribarroja, a través de eleva-
ciones de aguas tomadas desde el propio cauce del río y/o de
los citados embalses.

El Plan estratégico del Bajo Ebro aragonés (PEBEA) fue
aprobado por Acuerdo del Gobierno de Aragón adoptado en su
reunión del día 30 de julio de 1997; en el mismo se hace una
detallada exposición de la situación y circunstancias socioeco-
nómicas de la zona objeto de actuación, las potencialidades de
desarrollo que posee el área, la rentabilidad que en términos
socioeconómicos supondría para los agentes socioeconómicos,
para la propia Administración Pública y para el propio equili-
brio territorial de la Comunidad Autónoma la ejecución del
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PEBEA; el Plan aprobado por el Gobierno de Aragón contie-
ne un conjunto de actuaciones y medidas que deben ejecutarse
para la puesta en marcha del Plan, entre las que se contempla
la elaboración de un Proyecto de Ley que establezca los ins-
trumentos y medidas necesarios para hacer realidad la ejecu-
ción del PEBEA.

El Gobierno de Aragón ha llevado a efecto las actuaciones
preparatorias necesarias para hacer realidad la ejecución del
Plan, debiendo destacarse que, de acuerdo con las previsiones
de la Propuesta del Plan Hidrológico de la Cuenca del río Ebro,
se contempla en la asignación y reserva de recursos disponi-
bles a diez años en la Junta de Explotación número 1, el desa-
rrollo de elevaciones con toma directa desde el eje del Ebro
que comprende el tramo del río Ebro entre los municipios de
Pastriz y Fayón, ambos incluidos. Aprovechando tal previsión,
el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Agri-
cultura y Medio Ambiente, y haciendo uso de lo dispuesto en
el artículo 92 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráu-
lico, solicitó ante la Confederación Hidrográfica del Ebro el
establecimiento de una reserva de caudales para riego en el
sector hidrológico en cuestión, con una dotación máxima por
hectárea y año de 5.500 m3 (lo que supone una dotación máxi-
ma anual de 110 hm3), y permitiendo el riego de hasta 20.000
hectáreas comprendidas en el área territorial señalada. La ins-
cripción de tal reserva en el Registro de Aguas no sólo ha de
asegurar el riego de 20.000 hectáreas, sino que supondrá una
simplificación en la tramitación del otorgamiento de las con-
cesiones de agua para riego de los terrenos a transformar.

Con el PEBEA las instituciones aragonesas apuestan por el
apoyo a la inversión privada, estableciendo un conjunto de ayu-
das públicas e incentivos financieros específicos, creando así
mismo los instrumentos necesarios para simplificar los trámi-
tes administrativos que deban cumplimentarse, de manera que
en ese encuadre la iniciativa privada se sienta atraída y de ese
modo se haga efectivo el propósito que pretende alcanzarse
con la ejecución del Plan.

El desarrollo del PEBEA ha de permitir el incremento en
el área de actuación de la actividad agrícola y agroindustrial, y
que éste sea el motor económico dinamizador que precisa la
zona, generando riqueza y empleo y vertebrando adecuada-
mente el territorio en torno al eje económico del Ebro, que per-
mita unir éste con el arco mediterráneo.

La puesta en riego ha de consumar, sin duda, un despegue
de la zona afectada, como lo prueban las estadísticas que mani-
fiestan que en aquellos puntos donde se ha llevado el agua a la
actividad agraria se ha producido la fijación de la población y
un mayor desarrollo del resto de sectores productivos, así
como una intensificación en la integración de los mismos. No
obstante, para hacer esto posible, se insiste que —y siendo uno
de los distintivos del PEBEA el dejar hacer al mercado— cre-
ando las instituciones el «nicho ambiental adecuado», debe
producirse la reacción de la iniciativa privada, que es la que ha
de hacer útil el Plan.

El presente Proyecto de Ley diseña las medidas y estable-
ce las condiciones precisas para la ejecución del PEBEA, do-
tando a éste de unos atractivos suficientes que han de permitir
una rápida y eficaz respuesta de los agentes económicos a la
realización de aquél.

Este Proyecto de Ley se aprueba por las Cortes de Aragón
en uso de las competencias exclusivas de que es titular la Co-
munidad Autónoma en materia de agricultura, ganadería e
industrias agroalimentarias, de acuerdo con la ordenación ge-

neral de la economía, y sobre la planificación de la actividad
económica y fomento del desarrollo económico de la Comu-
nidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en los
apartados 12.º y 24.º del artículo 35 del Estatuto de Autonomía
de Aragón.

Artículo 1.— Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer los mecanis-

mos e instrumentos necesarios para alcanzar una adecuada y
ágil aplicación del Plan Estratégico del Bajo Ebro aragonés
(PEBEA).

Artículo 2.— Ambito de actuación.
1. La ejecución del PEBEA pretende poner en regadío

hasta 20.000 ha. en el territorio comprendido entre los munici-
pios de Pastriz y Fayón durante un período de diez años.

2. El espacio territorial en el que ha de ejecutarse el
PEBEA es el de los términos municipales existentes en ambas
márgenes del río Ebro, que se hallan comprendidos entre los de
Pastriz y Fayón, y que en concreto son: Alborge, Alfajarín, Al-
forque, Almochuel, Azaila, Belchite, Candasnos, Caspe, Cas-
telnou, Chiprana, Cinco Olivas, El Burgo, Escatrón, Fabara,
Fayón, Fraga, Fuentes, Gelsa, Jatiel, La Puebla de Híjar, La
Zaida, Maella, Mequinenza, Nonaspe, Nuez, Osera, Pina de
Ebro, Quinto, Samper de Calanda, Sástago, Torrente de Cin-
ca, Velilla, Villafranca y Vinaceite.

3. Las actuaciones básicas que se desarrollarán con la eje-
cución del PEBEA son aquellas tendentes a la puesta en riego
de hasta 20.000 ha., tomando para ello caudales procedentes
del río Ebro y de los embalses de Mequinenza y Ribarroja.

Sin perjuicio de la actuación principal señalada en el
párrafo anterior, el Gobierno de Aragón favorecerá la ins-
talación en el área de ejecución del PEBEA de actividades
agroindustriales, establecerá programas de formación pro-
fesional e incentivará otro tipo de actuaciones tendentes a
mejorar la dotación de los recursos económicos y sociales
en la zona de actuación.

Artículo 3.— Desarrollo del PEBEA.
1. El Gobierno de Aragón establecerá sectores territo-

riales homogéneos para conseguir una ejecución del Plan
más racional y equilibrada, y promoverá la construcción de
infraestructuras comunes en los diversos sectores.

2. En relación con el ámbito territorial de ejecución del
PEBEA, determinado en el artículo 2, la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón podrá excluir determinadas
porciones de dicho ámbito cuando lo justifiquen razones
medioambientales y técnicas tales como la distancia entre la
superficie a regar y el agua, o la necesidad de efectuar eleva-
ciones a cotas de altitud que hagan poco aconsejable la ejecu-
ción de las mismas.

Artículo 3 bis.— Posibles beneficiarios.
1. Podrán solicitar la transformación en regadío de par-

celas incluidas en el ámbito geográfico en el que ha de eje-
cutarse el PEBEA, y ser beneficiarios de las ayudas previs-
tas para ello, personas tanto físicas como jurídicas.

2. Los bienes de las entidades locales podrán transfor-
marse en regadío sin perjuicio de lo determinado en la
legislación sobre régimen local.

3. Las solicitudes que presenten las agrupaciones de
agricultores que se constituyan con la finalidad de trans-
formar en regadío varias parcelas en común tendrán ca-
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rácter prioritario, siempre que reúnan las características
técnicas requeridas.

Asimismo, se dará carácter prioritario a las solicitudes
presentadas por las entidades locales respecto a los bienes
de estas entidades que reúnan las referidas características
técnicas.

Artículo 4.— Medidas de ordenación del territorio.
La Administración de la Comunidad Autónoma de

Aragón impulsará la electrificación de la zona y la mejora
de las infraestructuras de transporte del Bajo Ebro arago-
nés, en particular la conexión con el arco mediterráneo, y
coordinará las actuaciones en la red viaria de la Admi-
nistración General del Estado y de la propia Comunidad
Autónoma, conforme a los criterios establecidos en las
Directrices Generales de Ordenación Territorial.

Artículo 5.— Medidas para una adecuada ordenación de
la propiedad

1. En el ámbito geográfico del PEBEA podrán realizar-
se permutas voluntarias de fincas rústicas y concentracio-
nes parcelarias por el sistema de permuta conforme a lo
establecido en la legislación vigente, que gozarán de los
beneficios fiscales previstos por dicha legislación.

2. [Suprimido por la Ponencia.]
3. [Suprimido por la Ponencia.]
4. Por Decreto del Gobierno de Aragón se fijará la exten-

sión que tendrán las unidades mínimas de transformación, de-
terminándose la cuantía de las mismas atendiendo a criterios
de rentabilidad y de tipos de cultivo, así como a otros de inte-
rés social que favorezcan la instalación y consolidación de
un tejido productivo suficiente en la zona.

A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entiende por
unidad mínima de transformación la superficie que como
mínimo ha de tener una parcela para que pueda beneficiarse de
las condiciones de transformación en regadío establecidas en el
PEBEA.

5. La intención de realizar todo acto de transmisión inter
vivos que se produzca de forma voluntaria y tenga por objeto
parcelas que se van a transformar en regadío al amparo del
PEBEA, deberá ser notificada a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, extendiéndose tal obliga-
ción en el período de tiempo comprendido entre la fecha de
notificación de la resolución aprobatoria del proyecto a que se
refiere el artículo 11.1 de esta Ley, y el transcurso de ocho
años desde la fecha de la inspección efectuada por la Adminis-
tración una vez concluida la ejecución de la obra.

El propietario que se proponga enajenar deberá notificar a
la Administración de la Comunidad Autónoma su propósito y
las condiciones en que se pretende realizar la proyectada trans-
misión.

Efectuada la notificación, la Administración dispondrá de
un plazo de sesenta días naturales, desde la práctica de aquélla,
para hacer uso del derecho de tanteo, y así adquirir las parce-
las cuya enajenación se pretendía en las mismas condiciones
y precio, si éste existía, debiendo notificar la Administración
tal decisión al propietario de dichas fincas.

Si no se produjera la notificación, ésta fuera incompleta o
defectuosa, o se efectuara la transmisión en condiciones distin-
tas a las notificadas, la Administración de la Comunidad Autó-
noma dispondrá de un plazo de sesenta días naturales contados
desde la fecha en que tuvo conocimiento de la transmisión para
ejercer el derecho de retracto.

Los bienes cuya propiedad haya adquirido la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón serán ges-
tionados de acuerdo con lo previsto en la Ley de Patrimonio
Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón y de
Medidas Específicas de Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo 6.— Régimen de las obras necesarias para la
transformación en regadío.

1. La clasificación de las obras establecida en la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y en la
Ley 6/1994, de 30 de junio, de Financiación Agraria de la Co-
munidad Autónoma de Aragón no será de aplicación a las
obras que se ejecuten en el ámbito del PEBEA.

2. Por Decreto del Gobierno de Aragón se procederá, en su
caso, a la clasificación de las obras que se realicen al amparo
del PEBEA. En particular, podrán declararse de interés
general aquellas obras que beneficien las condiciones de
toda la zona, se refieran a todo el ámbito de la misma y se
estimen necesarias para un mejor desarrollo del PEBEA

Artículo 7.— Trámites expropiatorios.
1. La declaración, por Decreto del Gobierno de Aragón, del

interés general de las obras que se ejecuten en el ámbito de
aplicación del PEBEA, unida a la aprobación del proyecto de
obras correspondiente, lleva implícita la declaración de utili-
dad pública e implica asimismo la necesidad de ocupación de
los bienes y la adquisición de los derechos necesarios para la
efectiva ejecución de las obras, todo ello a los fines de expro-
piación forzosa y ocupación temporal.

La declaración de utilidad pública y la necesidad de ocu-
pación se extiende igualmente a los bienes y derechos com-
prendidos en el replanteo del proyecto y en las posibles modi-
ficaciones del proyecto de obras que puedan introducirse
posteriormente, tras haber sido aprobadas por el Gobierno
de Aragón.

2. La aprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón del proyecto de transformación en rega-
dío presentado por los beneficiarios acogidos al PEBEA, lleva
implícita la declaración de interés social e implica igualmente
la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de los
derechos necesarios para la efectiva ejecución del proyecto de
obras, todo ello a los fines de expropiación forzosa y ocupa-
ción temporal.

La declaración de interés social y la necesidad de ocupa-
ción se extiende a los bienes y derechos comprendidos en las
posibles modificaciones que pudieran introducirse en el pro-
yecto inicial de obras, siendo precisa, igualmente, la aproba-
ción de las modificaciones del proyecto por la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La valoración de los bienes y derechos, a efectos de la
determinación del justiprecio o indemnización correspondien-
te, se efectuará de acuerdo con el valor que tuvieran al tiempo
de iniciarse el expediente de justiprecio, sin tener en cuenta las
posibles plusvalías que la existencia del PEBEA pudiera haber
dado lugar o pudiera dar lugar en el futuro.

4. La propuesta de declaración de la urgencia de la necesi-
dad de ocupación de los bienes y derechos afectados por los
proyectos de obras que vayan a ejecutarse en el ámbito del
PEBEA corresponderá al órgano competente del Departamen-
to de Agricultura y Medio Ambiente. 

El Gobierno de Aragón, mediante Acuerdo, podrá declarar
urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropia-
ción a que pueda dar lugar la ejecución del PEBEA.
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Artículo 8.— [Suprimido por la Ponencia.]

Artículo 9.— Cuestiones hidrológicas.
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 95 del Real

Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico, se entenderán de-
claradas de utilidad pública, en los términos señalados en el
antedicho precepto, las transformaciones en regadío incluidas
en el ámbito de ejecución del PEBEA, actividad que queda
declarada de utilidad pública.

2. Las servidumbres forzosas de acueducto que sea nece-
sario imponer para la normal y adecuada puesta en riego de las
fincas acogidas al PEBEA se entenderán en todo caso impues-
tas por motivos de interés público, a los efectos de lo dispues-
to en los artículos 18 y siguientes del Real Decreto 849/1986.

3. En los términos y circunstancias establecidos en la legis-
lación de aguas, y en particular de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 198.2 y 204.2 del Real Decreto 849/1986, los
usuarios de agua para riego procedente de la ejecución del
PEBEA deberán constituirse en Comunidades de Regantes o
en Junta Central de Usuarios, realizando los trámites necesa-
rios ante el organismo de cuenca.

Hasta tanto se constituyan las Comunidades de Regantes,
en la medida en que lo permita la legislación vigente, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá asu-
mir las funciones, facultades y derechos que correspondan a
las Comunidades de Regantes, y ello en orden al aprovecha-
miento de las aguas en la forma más conveniente para el riego.

4. Las concesiones de agua caducarán en los términos y
supuestos dispuestos en la legislación hidrológica; en particu-
lar, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, las concesiones de agua pa-
ra riego que sean resultado de la ejecución del PEBEA podrán
declararse caducadas por la Confederación Hidrográfica del
Ebro por la interrupción permanente de la explotación durante
tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputable al
titular. La Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón y la Confederación Hidrográfica del Ebro establecerán
los mecanismos de cooperación y coordinación necesarios
para que por el Organismo de Cuenca se aplique la caducidad
con agilidad y eficacia en los supuestos en que ello proceda.

Artículo 10.— Trámites procedimentales.
1. Por Decreto del Gobierno de Aragón se establecerán las

bases procedimentales que se aplicarán a las solicitudes para
la transformación en regadío de las parcelas incluidas en el
ámbito geográfico del PEBEA.

Por Orden del Departamento de Agricultura y Medio Am-
biente se abrirá el plazo de presentación de solicitudes a las
que se refiere el párrafo anterior.

La Orden se aprobará con la periodicidad que aconsejen las
circunstancias y la disponibilidad de proyectos adecuados.

2. El procedimiento se iniciará a solicitud de parte, que irá
acompañada de la documentación que establezca la Orden.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en función de las iniciativas presentadas, y previo infor-
me preceptivo de la Comisión de Seguimiento, podrá selec-
cionar de manera preferente aquellas que considere priori-
tarias, con arreglo a criterios objetivos tales como el tipo de
cultivo que se pretende explotar, la situación geográfica de los
terrenos objeto de transformación, la ratio coste/beneficio de
la transformación, u otros criterios técnicos y sociales objeti-
vos que pudieran establecerse.

Igualmente la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón podrá fijar, para que puedan estimarse las iniciati-
vas, la exigencia de una superficie mínima a transformar por
solicitante, así como la determinación de distancias máximas
entre las parcelas a transformar por peticionario.

Artículo 11.— Apoyos económicos.
1. El Gobierno de Aragón aplicará una subvención a fondo

perdido por cada proyecto aprobado, que consistirá en una can-
tidad económica por hectárea a transformar.

2. Igualmente, el Gobierno de Aragón establecerá una sub-
vención que se satisfará a los peticionarios que hayan ejecuta-
do las obras de transformación con sujeción al proyecto, con-
sistiendo la ayuda en una cantidad económica por hectárea.
Esta ayuda se podrá modular de acuerdo con las condicio-
nes socioeconómicas que afecten a los beneficiarios y a la
cuantía de la superficie a transformar.

3. El Gobierno de Aragón suscribirá los oportunos conve-
nios con las entidades financieras para habilitar los instrumen-
tos financieros necesarios y para establecer los mecanismos
que faciliten la realización de las inversiones por los benefi-
ciarios del PEBEA en unas condiciones preferentes.

4. El Gobierno de Aragón además de las ayudas estableci-
das en los apartados 1 y 2 de este artículo podrá arbitrar otras
medidas de fomento tendentes a la mejora de las condiciones
económicas y sociales de los municipios incluidos en el
PEBEA.

Artículo 12.— Organos de coordinación y gestión.
1. Se crea la Comisión de Seguimiento del PEBEA que

desarrollará funciones de impulso, control y coordinación en
la ejecución del Plan.

2. Corresponde a la Comisión de Seguimiento fijar y coor-
dinar las líneas básicas de actuación a desarrollar en la ejecu-
ción del PEBEA y programar las actuaciones fundamentales
que se hayan de realizar para la realización del Plan.

3. La Comisión de Seguimiento estará integrada por los
Consejeros responsables en las materias de ordenación del te-
rritorio, agricultura, medio ambiente e industria, actuando co-
mo Secretario un funcionario del Departamento de Agricul-
tura y Medio Ambiente, con voz pero sin voto.

4. El Departamento de Agricultura y Medio Ambiente
designará de entre sus servicios aquel que ejercerá las fun-
ciones de Oficina Técnica del PEBEA, bajo la supervisión
y coordinación de la Comisión de Seguimiento.

5. La Oficina Técnica desarrollará actuaciones encamina-
das a la eficaz gestión del PEBEA.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se autoriza al Gobierno de Aragón para dictar
las disposiciones necesarias para la ejecución de la presente Ley.

Segunda.— La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1997. 

El Secretario de la Comisión Agraria
MIGUEL ANGEL MELENDEZ ARANDA

V.º B.º
El Presidente de la Comisión Agraria

GONZALO LAPETRA LOPEZ
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Relación de enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa en Pleno

Artículo 1:

— Enmienda núm. 1, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.

Artículo 2:

— Enmiendas núms. 2 y 6, del G.P. Mixto.

Artículo 3:

— Enmiendas núms. 13 y 17, del G.P. Socialista.

Artículo 4:

— Enmiendas núms. 18, 21, 22, del G.P. Mixto.

Enmienda núm. 23, del G.P. Mixto, que solicita la incorpo-
ración de un artículo 4 bis.

Artículo 5:

— Enmienda núm. 25, del G.P. Socialista.

— Enmienda núm. 30, del G.P. Mixto.

Artículo 7:

— Enmienda núm. 35, del G.P. Socialista.

Artículo 10:

— Enmienda núm. 40, del G.P. Mixto.
— Enmienda núm. 42, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmienda núm. 46, del G.P. Socialista.

Artículo 11:

— Enmiendas núms. 49, 51, 54, 56 y 57, del G.P. Mixto.
— Enmiendas núms. 52, 53 y 55, del G.P. Socialista.

Artículo 12:

— Enmienda núm. 58, del G.P. Izquierda Unida de Aragón.
— Enmiendas núms. 61 y 64, del G.P. Socialista.
— Enmienda núm. 62, del G.P. Mixto.
Enmienda núm. 66, del G.P. Mixto, que propone la intro-

ducción de una nueva disposición adicional.

Enmiendas núms. 67, 68, 69, 70, 71 y 72, del G.P. So-
cialista, que proponen la introducción de disposiciones adi-
cionales nuevas.

Enmienda núm. 73, del G.P. Socialista, que propone la in-
troducción de una disposición transitoria.

Expediente de modificación presu-
puestaria en solicitud de autoriza-
ción previa por la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisión de Economía y Presupuestos, en
sesión celebrada el día 3 de noviembre de 1997, ha admitido a
trámite el expediente de modificación presupuestaria remitido
por la Diputación General de Aragón en solicitud de autoriza-
ción previa que se relaciona a continuación, acordando remi-
tirlos a la Comisión de Economía y Presupuestos para el deba-
te y votación que establecen los artículos 4.3 y 7 de la Ley

2/97, de 24 de enero, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para 1997.

— Expediente de modificación presupuestaria número
340/97, promovido por el Departamento de Ordenación Terri-
torial, Obras Públicas y Transportes sobre transferencia de cré-
dito de la aplicación presupuestaria 13.04.512.1.627 a la apli-
cación presupuestaria 13.04.512.1.762.00 por importe de
90.000.000 de ptas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1997.

El Presidente de las Cortes
EMILIO EIROA GARCIA

2.9. Expedientes de modificación presupuestaria
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